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PROYECTOS DE LEY 

PL-57 

DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA CO- 
MUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS PARA 
1991: 

DICTAMEN DE COMISION. 

PRESIDENCIA 

Emitido dictamen por la Comisión de Presupuestos 
y Hacienda, relativo al Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 
1991, con fecha 13 de diciembre de 1990, en conformi- 
dad con lo establecido en el artículo 97* del Reglamento 
de la Cámara, dispongo su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento. 

En la Sede el Parlamento, a 14 de diciembre de 
1990. 

EL PRESIDENTE, 
Victoriano Ríos Pérez. 

(Referencia: publicación en el B.O.P.C. n* 134, de 
11 de diciembre de 1990). 

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, a la vista 
del Informe emitido por la Ponencia, ha examinado el 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Co- 
munidad Autónoma de Canarias para 1991 y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 118* del Reglamento, tie- 
ne el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de la Cá- 
mara el siguiente . 

DICTAMEN 

PREAMBULO 

Conforme a las previsiones estatutarias, 1991 es año 
de cambio de legislatura, por lo que su presupuesto será 
una culminación de la acción del Gobierno en el perío- 
do legislativo que termina. 

Además de esa característica que se puede conside- 
rar como cíclica, dicho ejercicio tiene otras dos conno- 
taciones que lo caracterizan: 

Por una parte, es el último, del primer período acor- 
dado de fijación del sistema definitivo de financiación 
autonómica, tras los acuerdos de 7 de noviembre de 
1986. 

Por otra parte, el entomo económico español y mun- 
dial obliga a una disminución del ritmo de incremento 
del gasto público que ha afectado por dos vías al con- 
junto de recursos que financian los Presupuestos Auto- 
nómicos: los que se relacionan directamente a los ingre- 

sos tributarios derivados de la actividad económica y 
los que tienen su origen en los Presupuestos Generales 
del Estado, cuyos recursos también se ven afectados y 
más directamente por la reducción del ritmo de creci- 
miento económico. 

Respecto de la finalización del primer quinquenio de 

los Acuerdos para el sistema definitivo de financiación 
autonómica, es clara su repercusión por cuanto por un 
lado, el Porcentaje de Participación en los Ingresos del 
Estado, PPI, que constituye la primera fuente de recur- 
sos de los Presupuestos Autonómicos, conforme a las 
prescripciones del artículo 13 de la LOFCA, deberá ser 
objeto de revisión entre otros, una vez transcurridos cin- 
co años desde su fijación y encontrándose en discusión 
la reforma de la imposición directa, es previsible un 
nuevo Acuerdo entre las Administraciones Estatal y Au- . 

tonómica, que proporcione los recursos necesarios a la 

Comunidad Autónoma para el desarrollo de sus compe- 
tencias estatutarias. 

Asimismo, va a incidir de manera notable la nueva 
normativa del Fondo de Compensación Interterritorial 

(FCD, que es objeto de una profunda reforma teniendo 

en cuenta las nuevas coordenadas en los que se enmarca 

el conjunto de recursos con finalidad redistributiva y de 
corrección de desequilibrios interterritoriales, dentro de 

la normativa CEE en la que España está integrada. 

La actual coyuntura económica hace previsible un 

menor ritmo de crecimiento de la recaudación de los tri- 
butos estatales, al igual que los gestionados por la Co- 
munidad Autónoma, se une a una política presupuesta- 
ria estatal restrictiva, tendente a un control de la 
inflación que permita el desarrollo de una actividad eco- 
nómica equilibrada. Ambas consideraciones inciden por 
la vía de los ingresos y transferencias estatales en una 
reducción de los ingresos previstos dentro de un escena- 
rio presupucstario plurianual. 

A pesar de las restricciones apuntadas es una reali- 
dad que las características estructurales de la economía 
canaria requieren un fuerte protagonismo de las accio- 
nes públicas en sectores claves como son el educativo, y 
muy especialmente en el de la formación profesional, en 
el de equipamientos colectivos básicos, y en proyectos 
de gran incidencia social como la construcción de vi- 

viendas y los destinados a la mejora del bienestar social 
de los sectores de población marginados, resultando en 

éstos y como novedad para 1991, las dotaciones para la 

cobertura de la llamada Ayuda para la Integración So- 
cial. . 

Todas estas acciones directas se complementan con 
otras con la misma finalidad, poro realizadas a través de 
dotaciones específicas para la lucha contra el desem- 
pleo.
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Asimismo, es de destacar el volumen de gasto públi- 
co inversor comprometido por la anualidad de Proyec- 
tos iniciados en ejercicios anteriores, que condiciona 
muy directamente el margen de posibilidades de realiza- 
ción de nuevas acciones o de otras consideradas como 
no prioritarias anteriormente. 

Muchos de esos compromisos son consecuencia di- 
recta de la aplicación de la normativa de la C.E.E. para 
el acceso a la financiación de los Fondos Estructurales, 
dentro del Marco Comunitario de Apcyo. 

Por todo ello, los Presupuestos para 1991 pueden 

considerarse como moderadamente expansivos y en lí- 

nea con las demandas sociales del Archipiélago. 

En cuanto a su elaboración, los Presupuestos de 
1991 van a ser el primer eslabón de una cadena, que con 
origen en la metodología en la presupuestación por pro- 
gramas, tratan de alcanzar mediante una reforma en los 
métodos y procedimientos de gestión su última finali- 
dad: presupuestar en base a indicadores y formular ob- 
jetivos de gasto con una perspectiva plurianual. Para 
ello se establecen una serie de medidas encaminadas a 
un mayor y mejor análisis y vinculación de las Memo- 
rias de Programas y justificación de las modificaciones. 

La Ley se estructura en una Exposición de Motivos, 
29 artículos agrupados en 6 Títulos, 12 Disposiciones 
Adicionales, 3 Transitorias y 4 Finales. 

En materia de modificaciones de crédito destaca la 
regulación de las correspondientes a la Sección 19, do- 

tándola de una mayor flexibilidad y agilidad administra- 
tiva, sin menoscabo del necesario control, establecién- 
dose un concreto y específico método ¿e aplicación de 
los créditos para imprevistos y de desarrollo de los con- 
ceptos para gastos de personal. 

Asimismo se establece un nuevo procedimiento de 
las modificaciones de las inversiones, atribuyendo a la 
Consejería de Hacienda las que supongan una simple al- 
teración de la clasificación económica o de desagrega- 
dos municipales y encomendándose al Gobierno aqué- 
llas que supongan una variación cualitativa relevante. 

Las disposiciones sobre gastos de personal, se reco- 

gen en el Título MI incluyendo a miembros del Gobier- 
no, Consejo Consultivo y Altos Cargos de la Adminis- 
tración Canaria, contemplándose las situaciones 
retributivas de los diferentes colectivos de la Comuni- 
dad no sujetos en su totalidad al régimen general de las 
leyes de Función Pública estatal y autonómica, como 
son los del Personal Docente no universitario y Sanita- 
rios Locales, 

En esta materia es importante resaltar la inclusión 

como crédito ampliable de los correspondientes al pago 
por actualización de retribuciones del personal al servi- 
cio de la Comunidad Autónoma, conforme a los acuer- 
dos suscritos con los representantes sindicales de los 
empleados públicos, señalándose para esa finalidad un 
concepto específico de la Sección presupuestaria inter- 
departamental y un específico método de transferencia. 

Se fija el tope máximo a utilizar para el Comple- 
mento de Productividad y Gratificaciones y se establece 
un Fondo de Mejora Salarial y de Acción Social para la 
mejora retributiva de los empleados públicos y de ajus- 
tes por disfunciones puntuales, 

Se prorroga para el ejercicio de 1991 lo que se esta- 
blecía para la Indemnización por Residencia en anterio- 
res Leyes de Presupuestos. 

Se introduce un mayor control con las contratacio- 

nes en virtud del artículo 68 de la Ley de la Función Pú- 
blica Canaria así como los que se realicen con cargo a 
los créditos para inversiones. 

En materia tributaria, se fijan las Tarifas Primera y 
Segunda de los tipos impositivos del Impuesto Especial 
de la Comunidad Autónoma sobre los Combustibles de- 

rivados del Petróleo, dando un trato fiscal más favorable 
a las gasolinas sin plomo. 

Los tipos impositivos de las tasas de cuantía fija se 
actualizan respecto de los importes que establecía la 
Ley 5/1990, de 22 de febrero, de Tasas y Precios Públi- 
cos de la Comunidad Autónoma de Canarias y a fin de 
procurar un mayor control de los mismos, se introduce 
una autorización específica a la Consejería de Hacienda 
para adaptar el Estado de Ingresos a las prescripciones 

de desarrollo de la citada Ley. 

En este mismo apartado se dispone de una autoriza- 
ción al Gobierno para que establezca las cuantías de las 
Tasas por estudios universitarios, en el marco de la Ley 
de Reforma Universitaria (L.R.U.). 

En materia de operaciones financieras se mantienen 
los mismos criterios del ejercicio precedente, tanto en 
las Operaciones de Crédito como de los Avales, perma- 

neciendo, la posibilidad de emitir o formalizar las dis- 
tintas operaciones de endeudamiento durante el ejerci- 
cio o en el siguiente, con el fin de adecuarlas a las 

necesidades de tesorería, fijándose los límites de impor- 
Ano emar a las Empresas Públicas TITSA y VISO- 
CAN. 

Permanece la autorización a VISOCAN, S.A.. para 
prestar al Banco Hipotecario de España un aval global 
en favor de los deudores por cantidades otorgadas como
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préstamos hipotecarios para las viviendas construidas 
para su venta conforme al Plan Trienal de Viviendas. 

Se continúa con la afectación de los ingresos por 
Rentas de arrendamiento de viviendas incluidas en el 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma, a un crédito 
destinado a cubrir los gastos en su reparación y conser- 
vación. 

En este sentido, se han tenido en cuenta las previsio- 
nes de desarrollo de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de 
18 de noviembre, de Régimen Jurídico ¿e las Adminis- 
traciones Públicas de Canarias, en relación con el tras- 
paso de competencias de conservación y administración 
del parque público de viviendas a fin de garantizar la 
efectiva aplicación de esa afectación. 

Se incluye nuevamente una autorización al Gobier- 
no para actualizar las cuantías de las fianzas por arren- 
damientos y suministros, así como las de los importes 
de las sanciones por infracciones al régimen de tales 
fianzas. 

Se incluye una Sección y regulación específica para 
instrumentar presupuestariamente la asunción de com- 
petencias por los Cabildos Insulares, consignándose los 
créditos para las competencias asumidas por esas Cor- 
poraciones, detallándose por cada isla y programa pre- 
supuestario, 

Se establece en una Disposición Acicional la remi- 
sión a la Comisión de Asuntos Económicos para su es- 
tudio y coordinación con posterior elevación al Gobier- 
no de las acciones a realizar con cargo al Fondo de 
Compensación Interinsular, Programa Canario de Em- 
pleo y a las dotaciones establecidas en el artículo 29 de 
la Ley. 

En cumplimiento del mandato contenido en la Dis- 
posición Adicional Novena de la Ley de Presupuestos 
de 1989, y con el fin de reforzar la capacidad financiera 
de las Corporaciones Locales Canarias, teniendo en 
cuenta la importante merma que en los recursos por 
ellas disponibles se viene produciendo por la disminu- 
ción en la recaudación del Arbitrio Insular a la Entrada 
de Mercancías derivada de la integración de España en 
la CEE se consigna la última anualidad por importe de 
2.000.000.000 ptas. con destino a la cobertura de gastos 
en asistencia social y hospitalaria. 

Relacionado con estas Corporaciones, es de destacar 
la remisión en 1991 al Parlamento como documentación 
presupuestaria de un nuevo libro con el conjunto de ac- 
ciones a realizar por aquéllas en gastos corrientes y de 
inversión y consignados en los Presupuestos Áutonómi- 
cos, 
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"Al igual que en ejercicios anteriores se estipulan di- 
versas autorizaciones al Gobierno para adecuar el Pre- 
supuesto de la manera más ágil y eficaz posible, a la 
previsible aprobación de la modificación de la Ley de 
Reforma del Régimen Económico y Fiscal de Canarias 
y de ejecución de acciones de desarrollo en el marco de 
las normas de la CEE así como para la materialización 
de los créditos afectos a Fondos Estructurales de la 
CEE, y para la suscripción de convenios en ejecución 
del artículo 18 de la LOFCA entre la Comunidad Autó- 
noma y la Administración del Estado. 

En las Disposiciones Finales, Primera y Segunda se 
establecen, como en ejercicios anteriores, dos actuacio- 
nes concretas, para la consecución de los objetivos del 
Gobierno, como son la actuación directa en la genera- 
ción de empleo mediante la financiación de proyectos 
de inversión en obras y servicios de interés general y la 
dotación del Fondo de Compensación Interinsular para 
la actuación en áreas infradotadas, que también tiene 

una gran incidencia en la generación directa e indirecta 
de empleo y contribuye a la corrección de los desequili- 
brios en equipamientos colectivos en los sectores de po- 
blación más desfavorecida. 

Por último, son de destacar la inclusión como crédi- 
tos ampliables de las consignaciones para la cobertura 
de los gastos electorales, los que pudieran derivarse de 
los mayores ingresos por la Tasa del Juego por Apuestas 
y Combinaciones Aleatorias que se destinarán específi- 
camente a la cobertura de ayudas a la integración social, 
y los que financian la subvención al cumbustible do- 
méstico y el transporte interinsular de combustibles, pe- 
To condicionada esta ampliabilidad a-la previa liberali- 
zación de los precios de los combustibles derivados del 
petróleo. 

También, y en relación con los créditos ampliables, 
se incluye una regulación específica para su utilización 
efectiva. 

TITULOI 

DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES 

CAPITULO I 

DE LOS CREDITOS INICIALES Y SU FINAN- 
" CIACION. 

Artículo 1.- DE LOS CREDITOS INICIALES DEL 
PRESUPUESTO. 

1. Se aprueban los Presupuestos Generales de la Co- 
munidad Autónoma Canaria para el ejercicio de 1991. 

2. En el Estado de Gastos de los Presupuestos Gene-
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rales de la Comunidad Autónoma de Canarias se conce- 
den créditos por un importe total de pesetas . 
219.635.618.000, con el siguiente desglose: 

a) Comunidad Autónoma 219.161.418.000. 

b) Organismo Autónomo de carácter administrativo, 
Instituto Canario de Administración Pública 
119.200.000. 

c) Organismo Autónomo de carácter comercial, Ins- 
tituto Canario Hemodonación y Hemoterapia 
155.000.000. 

d) Organismo Autónomo Canario ds carácter comer- 
cial, de Juegos y Apuestas 200.000.009. 

3. Los Capítulos del I al IX del Presupuesto de Gas- 
tos de la Comunidad Autónoma, se financiarán: 

2) Por el porcentaje de Participación en Tributos Es- 
tatales, 87.658.313.000 pias. 

b) Por la recaudación de Tributos Cedidos, 
39.050.000.000 pesetas, según la previsión para 1991. 

c) Por la recaudación de Tributos Propios, 
21.000.000.000 pesetas, según la previsión para 1991. 

d) Por la participación en el Fondo de Compensación 
Interterritorial, 10.093.000.000 ptas. 

e) Por la participación en la Compensación Transito- 
ria del Fondo de Compensación Interterritorial, 
4.378.000.000 ptas. 

f) Por los ingresos procedentes de la Gestión de Tri- 
butos Locales de la Ley 30/1972, de 22 de julio, 
1.800.000.000 ptas. 

g) Por el importe de las operaciones de endeuda- 
miento que se expresan en el artículo 25. de esta Ley, 
10.000.000.000 ptas. 

h) Por la anualidad prevista para 1991 procedente 
del crédito autorizado por la Ley 3/1988, de 8 de julio, 
2.600.000.000 ptas. 

1) Por la anualidad de los préstamos para la financia- 
ción del Plan de Viviendas, 1.526.246.000 ptas. 

J) Por las transferencias del Estado, Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), Fondo Social Euro- 
peo (FSE) y Fondo Europeo de Orientación y Garantía 
Agraria-Sección Orientación (FEOGA-Orientación), 
10-10.756.929.000 ptas. 
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k) Por los ingresos procedentes de los recursos pro- 
pios de la Comunidad Autónoma, 20.517.998.000 ptas. 

1) Por Subvenciones Gestionadas, 9.780.932.000 
ptas... 

4. a) El Presupuesto del Organismo Autónomo Insti- 
tuto Canario de Hemodonación y Hemoterapia, sé fi- 
nancia con la Subvención Corriente consignada en el 
Presupuesto dela Comunidad Autónoma, que asciende 
a 155.000.000 ptas. y los demás que pudiera obtener de 
acuerdo a la Ley 11/1986, de 11 de diciembre. 

b) El Presupuesto del Organismo Autónomo Instituto 

Canario de Administración Pública, que asciende a 
119.200.000 ptas., y se financiará con: 

* Subvención procedente de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, que asciende a 
55.000.000 ptas. 

* Aportaciones de las Corporaciones Locales Cana- 
rias, 4.000.000 ptas. : 

* Rendimientos de publicaciones y de servicios retri- 
buidos del Centro, 30.000.000 ptas. 

* Rendimientos de su Patrimonio 30.200.000 ptas. 

c) El Presupuesto del Organismo Autónomo Canario 

de Juegos y Apuestas, que asciende a 200.000.000 ptas., 
y se financiará con: 

* La subvención corriente consignada en el Presu- 

puesto de la Comunidad Autónoma que asciende a 
100.000.000 ptas. 

* Por la participación en la gestión de los ingresos 
que recaude, conforme a lo establecido en el artículo 14 

de la Ley 6/1990, de 17 de abril, que asciende a 
100.000.000 ptas. 

Artículo 2.- DISTRIBUCION FUNCIONAL DE 
LOS CREDITOS DE LA COMUNIDAD AUTONO- 
MA. 

Los créditos incluidos en los Capítulos I al IX de los : 
Estados de Gastos de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma se agrupan por Programas en 

función de los objetivos a conseguir: 

Su importe asciende a 219.635.618.000 pesetas y se 
distribuyen en atención a la índole de las funciones a 
realizar y según las cuantías que se detallan:
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Función 

11 Alta Dirección de la Comunidad 

12 Administración General 
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2.528.183.0U0 

4.964.786.000 

31 Seguridad Social y Protección Social 16.704.487.000 

32 Promoción Social 

41 Sanidad 

42 Educación 

43 Vivienda y Urbanismo - 

44 Bienestar Comunitario 

45 Cultura 

14.167.160.000 
5.098.784.000 
93.323.294.000. 
10.868.884.000 
3.604.270.000 
5.160.440.000 

51 Infraestructura Básica y “Transportes 32.002.509.000 

54 Investigac. Científica, Técn. y Aplicada 845.916.000 

55 Información Básica y Estadística 197.642.000 

61 Actuaciones Económicas Generales 6.441.160.000 

62 Comercio 

63 Actividades Financieras 

1 Agricultura, Ganadería y Pesca 

YP) Industria 

1.187.699.000 

1.276.648.000 

7.917.147.000 

1.831.650.000 

73 Energía 959.134.000 

75 Turismo 1.745.601.000 

91 Transferencias a Adminisiraciones 

Públicas Territoriales 1.466.912.000 

01 Deuda Pública 7.343.312.000 

CAPITULO HU 

DE LAS MODIFICACIONES DE CREDITO. 

Artículo 3.- VINCULACION DE CREDITOS. 

1. Los créditos para gastos se aplicarán exclusiva- 
mente a la finalidad específica para la que hayan sido 
autorizados por esta Ley, teniendo car£cter limitativo 
vinculante con sujeción a la clasificación y ordenación 
de los mismos: funcional, por programas, orgánica y 
económica a nivel de Concepto. 

No obstante, los créditos incluidos en el Capítulo 1, 
Salvo los del artículo 15, tendrán carácter vinculante a 
nivel de artículo y todos los subconceptos del concepto 
170 que lo tendrán al nivel de dicho subconcepto y se 
destinarán a su específica finalidad. Asimismo los del 
Capítulo HL, que lo tendrán a nivel del propio capítulo, 
excepto los correspondientes a "Atenciones Protocola- 
rias y Representativas” (226.01) y todos los subconcep- 

tos que se incluyan en el Concepto 229, dada su finali- 
dad, que lo serán al nivel con que figuren inicialmente 
consignados en los estados de gastos. 

2. Igualmente tendrán carácter vinculante, al nivel de 
desagregación con que aparezcan en los Estados de 
Gastos, los créditos ampliables del Anexo I, que debe- 

rán necesariamente ser aplicados al tipo de gastos que 
se deriven de su clasificación económica. . 

Artículo 4.- PRINCIPIOS GENERALES DE LAS 
MODIFICACIONES DE CREDITO. 

Durante el ejercicio presupuestario de 1991 las mo- 
dificaciones de los créditos se ajustarán a lo dispuesto 
en el presente y posteriores artículos y a lo prevenido en 
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú- 
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Todo acuerdo de modificación presupuestaria, que 
debe ser motivado, deberá indicar expresamente la Fun-
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ción, el Programa, el Servicio, el Artículo, Concepto y 
Subconcepto, afectados por el mismo. 

Las propuestas de modificación elaboradas por las 
Consejerías competentes, deberán incluir, imprescindi- 
blemente, un análisis cuantitativo y cualitativo de su in- 
cidencia en la consecución de los objetivos del gasto, 
así como una descripción expresa de las razones que la 
justifican. El incumplimiento de estos requisitos deter- 
minará la no tramitación de las propuestas. 

A tal efecto la Dirección General de Presupuesto y 
Gasto Público analizará las Memorias de los diferentes 
Programas de Gasto que se acompañan a los Presupues- 
tos y su relación de objetivos para el ejercicio, a fin de 
determinar el alcance de las variaciones que pudiera de- 
rivarse de las propuestas de modificación, emitiendo in- 
forme preceptivo previo al órgano a quien corresponda 
la resolución, 

Las competencias previstas en esta Ley para autori- 
zar transferencias de crédito comportan las necesarias 
para la creación de los conceptos pertinentes de la clasi- 
ficación económica del gasto. 

Artículo 5.- PRINCIPIOS GENERALES DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE CREDITO. 

Durante el ejercicio económico de 1991. 

Las Transferencias de Crédito de cualquier clase es- 
tarán sujetas a las siguientes limitaciones: 

a) No podrán afectar a créditos ampliables ni a los 
extraordinarios aprobados durante el ejercicio. 

b) No minorarán créditos para gastos destinados a 
subvenciones nominativas. 

Cc) No minorarán créditos que hayan sido incrementa- 
dos con suplementos o transferencias, salvo cuando 
afecten a créditos de personal, se deriven de traspasos 
de competencias a Cabildos Insulares o de desarrollo de 
las previsiones sobre las consignaciones globales de la 
Sección 19 "Diversas Consejerías”, del Estado de Gas- 
tos de los Presupuestos. Tampoco podrán afectar a cré- 
ditos incorporados como consecuencia de remanentes 
procedentes de ejercicios anteriores, salvo cuando ha- 
yan de traspasarse a Cabildos Insulares, o procedan de 
Créditos Extraordinarios o Suplementos de Créditos. 

d) No incrementarán créditos que como consecuen- 
cia de otras transferencias hayan sido objeto de minora- 
ción, salvo cuando tales transferencias se deriven del 
traspaso de competencias a los Cabildos Insulares o 
afecten a créditos de personal. 

La limitación prevista en los apartados c) y d) de es- 
te artículo no será de aplicación cuando los incrementos 
de los créditos se hayan producido como consecuencia 
de reorganizaciones administrativas o del desarrollo a 
nivel municipal de Proyectos de inversión que figuren 
agregados regional o insularmente, 

e) Tampoco podrán afectar a proyectos de inversión 

financiados con las operaciones de endeudamiento a 
que se refiere el artículo 25 de la presente Ley, salvo 
cuando se trate de reajustes de proyectos financiados 
con dicha fuente y con las limitaciones que se estipulan 
en el artículo 10. 

Artículo 6.- COMPETENCIAS DEL GOBIERNO. 

Durante el ejercicio de 1991. 

Corresponde al Gobierno de Canarias a propuesta 

del Consejero de Hacienda y a iniciativa de las Conseje- 
rías afectadas: 

a) Autorizar las transferencias de crédito que resul- 

ten procedentes dentro de un mismo programa 
correspondientes a Servicios de diferentes Secciones, 

b) Autorizar las transferencias de crédito que resul- 
ten procedentes entre Programas incluidos en distintas 
funciones correspondientes a diferentes Consejerías, 
siempre que se trate de reorganizaciones administrativas 

o como consecuencia de la aplicación de recursos del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Fon- 

do Social Europeo (FSE), Fondo Europeo de Orienta- 
ción y Garantía Agraria -sección "Orientación"- (FEO- 
GA-Orientación), previo informe razonado de la 
Consejería de Economía y Comercio cuando se trate del 
FEDER, de la Consejería de Sanidad, Trabajo y Servi- 
cios Sociales en el supuesto del Fondo Social Europeo y 
de la Consejería de Agricultura y Pesca cuando se trate 
de FEOGA-ORIENTACION. 

c) Autorizar las transferencias de crédito oportunas, 

derivadas de la no utilización de las consignaciones pa- 
ra gastos de la Sección "Deuda Pública”, con destino a 
la financiación de nuevos Proyectos de Inversión de las 
restantes Secciones Presupuestarias. 

Artículo 7.- COMPETENCIAS DE LA CONSEJE- 
RIA DE HACIENDA. 

Durante el ejercicio de 1991 corresponde a la Conse- 
jería de Hacienda, además de las competencias genéri- 
cas atribuidas a los titulares de las diferentes Conseje- 
rías dentro de su Sección presupuestaria: 

1. Autorizar, a propuesta de las Consejerías compe-
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tentes y previo informe de la intervención General, las 
siguientes transferencias de crédito: 

a) Las que correspondan a modificaciones dentro del 
Capítulo 1, y las que con cobertura en el Capítulo 11 de 
los Estados de Gastos, tengan aplicación en dicho Capí- 
tulo L 

b) Las que sean precisas para proceder a la adapta- 
ción del sistema rewibutivo del personal por la aplica- 
ción de normativa estatal básica. 

c) En uno o entre varios Capítulos del mismo o dis- 
tintos Programas, en uno o varios Servicios, de una mis- 
ma Sección u Organismo Autónomo de carácter admi- 
nistrativo. 

d) Entre los Capítulos II y VIcuando tengan por 
objeto incrementar las dotaciones iniciales consignadas 
en los conceptos 625 y 640, dentro de un mismo Pro- 
grama, de uno o varios Servicios de una misma Sección 
y siempre que la cobertura se haga con cargo a uno o 
varios Subconceptos, que no tenga la consideración de 
Ls, de los inicialmente consignados en el Capí- 

La autorización de las transferencias de este tipo no 
precisará del previo informe del Comité de Inversiones 
Públicas. 

e) Las que hubiere que realizar a favor de los Cabil- 
dos Insulares, como consecuencia del traspaso de Servi- 
cios derivados del artículo 22.3 del Estanuto, 

2. Resolver las discrepancias a que hace referencia el 
párrafo 2* del apartado 1 del artículo siguiente de esta 
Ley. 

3. Autorizar la generación e incorporación de crédi- 
tos prevista en los artículos 71 y 73 de la Ley General 
Presupuestaria y las que se deriven de las previsiones de 
los artículos 20, 115 y 116 y Disposición Transitoria 
Sexta, punto 2, de la Ley Territorial 12/1990, de 26 de 
julio, de Aguas, 

Artículo 8.- COMPETENCIAS DE LAS CONSEJE- 
RIAS. 

1. Durante el ejercicio económico de 1991, los Titu- 
lares de las Consejerías podrán autorizar, previo infor- 
me de la Intervención General, las transferencias que 
afecten a los créditos del Capítulo 1 (Subconceptos 
226.01 y los incluidos en el Concepto 229) de un mis- 
mo Programa y Servicio n Organismo Autónomo. 

En caso de discrepancia entre el informe de la Inter- 
vención General y la Propuesta de Modificación Presu- 
puestaria, se remitirá el expediente al Consejero de Ha- 
cienda a los efectos de la resolución procedente. 

En todo caso, una vez autorizadas las transferencias 
por la Consejería respectiva, las modificaciones presu- 
puestarias se remitirán a la Dirección General de Presu- 
puesto y Gasto Público para proceder a su ejecución. 

2. Los Presidentes de los Organos Superiores Cole- 
giados estatutariamente previstos tendrán idénticas 

competencias que los titulares de las Consejerías en re- 

lación con las modificaciones presupuestarias del Presu- 
puesto de Gastos respectivo, sin perjuicio del principio 
de autonomía presupuestaria del Parlamento de Cana- 
rias, 

Artículo 9.- OTRAS MODIFICACIONES PRESU- 
PUESTARIAS. 

El Gobierno de Canarias, podrá autorizar las transfe- 
rencias de créditos que fueran precisas desde el Concep- 
to 226.08 del Programa 121.C de Gastos Diversos de 
Personal e imprevistos en la Sección 19, Diversas Con- 

sejerías, a la Sección y Programa que se le asigne, a 

propuesta de la Consejería de Hacienda y a iniciativa de 

cualquier Consejería, con sujeción a las siguientes re- 

glas: 

a) La Consejería que las solicite, deberá justificar la 
imposibilidad de atender las insuficiencias presupuesta- 
rías que en su caso se originen mediante alguna de las 
modificaciones reguladas en los artículos anteriores uti- 
lizando créditos de su respectiva Sección Presupuesta- 
ria, 

b) Las solicitudes de transferencias, deberán ir pre- 
cedidas por un examen de revisión de las necesidades 
reales de los correspondientes programas de gastos, en 
función de los objetivos asignados al mismo, cuyas con- 

clusiones deberán acompañarse a la petición de transfe- 
rencia, 

A efectos de instrumentar la modificación, el crédito 
asignado tendrá como aplicación económica un subcon- 
cepto específico dentro del concepto 226, para cada 
Sección Presupuestaria y asignación autorizada. 

Artículo 10.- DE LAS MODIFICACIONES DEL 
ANEXO DE INVERSIONES. 

1. Tendrá carácter vinculante la relación de proyec- 
tos incluidos en el Anexo de Inversiones, que compren- 
de tanto las Inversiones Reales como las Transferencias 
de Capital (Capítulos 6 y 7 del Estado de Gasto), res- 

pecto de su programa de inversión, denominación, loca- 

lización municipal, distribución temporal, aplicación 
presupuestaria, fuente de financiación y montante eco- 
nómico de cada uno de ellos, sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en la redacción da-
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da en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
13/1987, de 29 de diciembre. 

2.1. No obstante lo anterior, a iniciativa de la Conse- 

jería interesada, previa justificación de la imposibilidad 
material de realizar la inversión, e informe del Comité 
de Inversiones Públicas, la Consejería de Hacienda po- 
drá autorizar las modificaciones del Anexo de Inversio- 
nes: 

a) Que afecten a la Clasificación Económica del pro- 

yecto, sin que en ningún caso quede alterada su finali- 
dad, ni los demás elementos que lo definen. 

b) Que impliquen el desarrollo a nivel municipal, 

dentro de una misma isla, de Proyectos de inversión in- 

sularizados, cuando la naturaleza del proyecto permita 
su municipalización. 

2.2. Asimismo a iniciativa de la Consejería interesa- 

da, previa justificación de la imposibiliad material de 

realizar la inversión e informe del Comité de Inversio- 

nes Públicas y a propuesta de la Consejería de Hacien- 

da, el Gobierno podrá autorizar las siguientes modifica- 
ciones en el Anexo de Inversiones: 

a) Aquellas que afecten al Programa de Inversión, 

denominación, localización municipal, distribución 
temporal de los Proyectos, fuente de financiación ex- 
cepto los financiados con las operaciones de endeuda- 

miento a las que se refiere el artículo 25 de esta Ley, o 

montante económico, de conformidad con las previsio- 
nes del artículo 37.5 de la Ley 7/1984, de 11 de diciem- 
bre, según su texto modificado. 

b) Aquellas que afecten a la clasificación económica 
no incluida en el apartado 2.1.2) de este artículo o a su 

montante cuantitativo, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo $ de esta Ley. 

Cc) Aquellas que se deriven de la creación de nuevos 

Proyectos, con cargo a bajas de adjudicación de créditos 
para inversiones inicialmente consignados de los Presu- 

puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca- 
narias, 

d) El desarrollo total o parcial de Proyectos regiona- 

lizados incluidos en bolsas a nivel regional, cuando la 
naturaleza del proyecto lo requiera. 

Artículo 11.- DE LAS SUBVENCIONES. 

1. Los programas generales de ayuda y subvenciones 
a otorgar con cargo a los créditos consignados en los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, se ejecutarán de acuerdo a los criterios de pu- 

blicidad, concurrencia y objetividad, previstos en el artí- 

culo 52 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, y a las prescripciones de los artículos 81 y 82 
del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria. - 

2. El Gobierno a propuesta de las Consejerías, por 
razones de reconocido interés público debidamente jus- 
tificadas, podrá otorgar subvenciones nominativas e ins- 
titucionalizadas. 

El Acuerdo de concesión consignará, expresamente 
la cuantía de dicha subvención, el destino de los fondos 
y el procedimiento de justificación del. cumplimiento de 

sus fines. 

3. En el Anexo de Transferencias Corrientes se in- 
cluyen las Subvenciones que con cargo al Capítulo IV 
de los Estados de Gastos se definen como líneas de ac- 
tuación concreta y vinculante, ya sean en gestión o fi- 

nanciadas por la Comunidad Autónoma. El concepto 
económico en el que se consignan, excepto en el caso 
de las definidas como nominativas, tiene meramente ca- 
rácter indicativo. 

4. El Gobierno, previo informe de la Consejería de 
Hacienda y a iniciativa de la Consejería competente por 
razón de la materia, podrá autorizar la modificación de 

aquellos créditos incluidos en el Anexo de Subvencio- 
nes que impliquen alguna alteración de la respectiva lf- 

nea de actuación, sin que, en ningún caso, puedan supo- 

ner desviación de los objetivos del Programa a ejecutar. 

TITULO H 

DE LA GESTION PRESUPUESTARIA 

Artículo 12.- AUTORIZACIONES DE GASTOS. 

La autorización de gastos de cualquier naturaleza cu- 

ya cuantía exceda de 150.000.000 de pesetas, requerirá 
la aprobación del Gobierno. 

Artículo 13.- CONTRATACION DIRECTA DE IN- 
VERSIONES. 

El Gobierno, a propuesta de la Consejería interesada, 
podrá autorizar la contratación directa por razón de la 
cuantía de todos aquellos proyectos de obras que se ini- 
cien durante el ejercicio de 1991 con cargo a los Presu- 

puestos de la Consejería respectiva, cualquiera que sea 
el origen de los créditos, cuyo presupuesto sea superior 

a 50.000.000 de pesetas, e inferior a 75.000.000 de pe- 
setas, publicando previamente en el Boletín Oficial de 
Canarias los pliegos de condiciones técnicas y económi- 
cas de las obras a ejecutar. 

Trimestralmente, el Gobierno remitirá a la Comisión
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de Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Cana- 
rías, una relación de los expedientes tramitados en uso 
de la autorización citada con indicación expresa del des- 
tino, importe, adjudicatario y justificación de la contra- 
tación, 

Artículo 14.- DISPOSICIONES DE GASTOS. 

Corresponde al Consejero de Hacienda la disposi- 
ción de los siguientes gastos: 

a) Los de carácter tributario y los de la Seguridad 
Social y Mutualidades del personal al servicio de la Ad- 
ministración Pública de la Comunidad Autónoma. 

b) Los derivados de las operaciones de endeuda- 
miento. 

Cc) Los no asignados expresamente a ningún otro ór- 
gano. 

Artículo 15.- DE LA GESTION DE LOS CEN- 
TROS DOCENTES PUBLICOS NO UNIVERSITA- 
RIOS. 

1. Los Centros docentes públicos no universitarios, 
en el ámbito territorial de Canarias, dispondrán de auto- 
nomía en su gestión económica en los términos que se 
establecen en este artículo, 

2. El presupuesto anual de ingresos de cada Centro 
se compondrá de los créditos del Programa o Programas 
de gastos asignados por la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, de los posibles legados o donacio- 
nes, del producto de la venta de bienes, de los derivados 
de prestaciones de servicios distintos de los gravados 
por las tasas académicas y, en su caso, de los créditos 
procedentes de remanentes de ejercicios anteriores 
cuando proceda su incorporación. 

A tal efecto, los fondos librados a justificar, con car- 
go a los créditos consignados en el Subconcepto 229.01 
de Gastos para Actividades Docentes incluidos en los 
Programas de la Sección 18, podrán tener el carácter de 
“Anticipo de caja fijo”. 

Los perceptores de estos fondos quedan obligados a 
justificar, semestralmente, la aplicación de las cantida- 
des percibidas y al reintegro de las no invertidas, en to- 
do caso, dentro del ejercicio presupuestario. 

3. La venta de bienes muebles requerirá la previa au- 
torización de la Consejería de Educación, Cultura y De- 
portes. 

4. Los ingresos que puedan obtener los Centros por 
ventas de fotocopias, uso del teléfono, derechos de alo- 
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jamiento, venta de pequeftos productos obtenidos por 
los propios Centros a través de sus actividades lectivas 
y otros semejantes, así como por la prestación de servi- 
cios distintos de los gravados por las tasas académicas, 
requerirán la autorización de la actividad y de su precio, 
mediante expediente a instruir en la Consejería de Edu- 
cación, Cultura y Deportes. 

5. El proyecto de presupuesto anual de gastos se 
confeccionará libremente por el Centro, sin más limita- 
ción que su acomodación a los créditos disponibles y a 
su distribución entre todas las partidas de gastos que re- 
sulten necesarias para su normal funcionamiento. 

En ningún caso se podrán considerar dentro de los 
gastos, otros distintos a los de funcionamiento de los 
servicios escolares del Centro, entendidos éstos de 
acuerdo con la clasificación económica de los Presu- 
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca- 
narias. 

6. El Proyecto de presupuesto anual será sometido 

por la Comisión Económica al Consejo Escolar del 
Centro, para que proceda a su estudio y aprobación. 

Si en las partidas de ingresos figurase alguna de las 
reseñadas en los puntos 3 y 4 anteriores, habrá de cons- 
tar la previa autorización de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes. 

7. Un ejemplar del proyecto de presupuesto aproba- 
do se remitirá a la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes que, en el plazo de un mes, deberá comprobar 
que se ajusta a la normativa establecida. De no mediar 

reparo, el presupuesto se entenderá automáticamente 

aprobado; en otro caso, la Consejería notificará al Cen- 
tro las observaciones que formule, a fin de que los órga- 

nos de gestión y el Consejo Escolar procedan a su aco- 
modación. . . 

8. El Centro debe rendir cuenta de la gestión ante la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, con ca- 
rácter semestral, a 30 de junio y 31 de diciembre de ca- 
da ejercicio económico. 

A estos efectos, la justificación de las diferentes par- 
tidas de gasto podrá efectuarse por medio de una certifi- 
cación del Consejo Escolar sobre la aplicación dada a 
los recursos totales. 

9. La certificación mencionada en el apartado ante- 
rior sustituirá a los justificantes originales y demás do- 
cumentos acreditativos de los pagos realizados, que 
quedarán bajo la custodia y responsabilidad del Secreta- 
rio del Centro a disposición del Tribunal de Cuentas, de 
la Audiencia de Canarias y de la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
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Canarias, para posibilitar la realización de las compro- 
baciones oportunas en el ámbito de sus competencias 
respectivas, 

10. El Director del Centro remitirá a la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes dicha certificación, den- 
tro de los treinta días siguientes al vencimiento de cada 
semestre natural. 

Tal envío será requisito indispensable para que pue- 
da efectuarse el libramiento siguiente. 

11. En los Centros en que no esté constituido el Con- 
sejo Escolar la aprobación del presupuesto y la justifica- 
ción de las cuentas corresponderá a sus órganos de 
dirección. 

12, Se autoriza a las Consejerías de Hacienda y Edu- 
cación, Cultura y Deportes, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias dicten las disposiciones preci- 
sas para el desarrollo y ejecución de lo establecido en' 
este artículo, 

13. Se autoriza a cualquier otro Departamento del 
Gobierno de Canarias, que ejerza competencias deriva- 
das de la aplicación de la Ley Orgánica 8/85, de 3 de ju- 
lio, del Derecho a la Educación y en coordinación con 
la Consejería de Hacienda, a establecer en sus centros 
docentes un sistema de gestión económica basado en 
idénticos principios de autonomía del desarrollado en 
los apartados anteriores del presente artículo. 

TITULO HI 

DE LOS GASTOS DE PERSONAL 

CAPITULO I 

DE LOS REGIMENES RETRIBUTIVOS 

Artículo 16.- AUMENTO DE RETRIBUCIONES 
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINIS- 
TRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA. 

1. A partir del 1 de enero de 1991, la cuantía de los 
componentes retributivos del personal en activo de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma no 
sometido a legislación laboral, experimentarán el si- 
guiente incremento, respecto a los establecidos para el 
ejercicio de 1990: 

a) Las retribuciones básicas de dicho personal expe- 
rimentarán un incremento del 6,26 por ciento. 

b) El cómputo de todas las retribuciones comple- 
mentarias, experimentarán un incremento del 6,26 por 

cien, sin perjuicio del resultado individual de la aplica- 
ción de dicho incremento. 

2. Asimismo y con efecto de 1 de enero de 1991 la 
masa salarial del personal laboral al servicio de la Co- 
munidad Autónoma no podrá experimentar un incre- 
mento global superior al 6,26 por ciento, comprendido 
en dicho porcentaje el de todos los conceptos, incluso el 
que pueda producirse por antigijedad o reclasificaciones 
profesionales no derivadas de resolución judicial firme, 
sin perjuicio del resultado individual de la distribución 
de dicho incremento global y que resulte de la negocia- 
ción colectiva. 

Con el fin de atender las necesidades ineludibles de 
determinados servicios cuya prestación se caracteriza 
por su singularidad y especial cualificación del Personal 
que los ha de cubrir, el Gobierno, con carácter excep- 
cional y previo informe de la Comisión de la Función 
Pública Canaria, a propuesta conjunta de las Conseje- 
rías de Hacienda y Presidencia, podrá acordar incre- 
mentos retributivos a ese personal que superen el tope 
del 6,26 por cien, reseñado anteriormente. Ese mayor 
incremento deberá financiarse, en su caso, con cargo a 
otros créditos para gastos corrientes de los consignados 
en la Sección Presupuestaria afectada y con las limita- 
ciones que sobre modificaciones de crédito se contienen 
en el Capítulo 11 del Título 1 de la presente Ley. 

Se entenderá por masa salarial a los efectos de esta 
Ley, el conjunto de retribuciones salariales y extrasala- 
riales y gastos de otra naturaleza devengados en el ejer- 
cicio presupuestario de 1990 por el personal laboral 
afectado y los pluses derivados de Convenios en vigor, 
exceptuándose, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguri- 
dad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social 
a cargo del empleador. 

C) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, 
subvenciones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que 
hubiera de realizar el trabajador. 

e) La compensación que se establece en el R.D. Ley 
1/1990, de 2 de febrero y a que se refería la Ley 9/1990, 
de 23 de mayo. 

Los incrementos de la masa salarial bruta se calcula- 
rán en términos de homogeneidad respecto a los dos pe- 
riodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a 
efectivos reales de personal laboral, como al régimen 
privativo de trabajo, jomnada legal o contractual, horas
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extraordinarias efectuadas y otras condiciones genera- 
les, computándose en consecuencia, por separado, las 
cantidades que correspondan a las variaciones en tales 
conceptos, Con cargo a la masa salarial así obtenida pa- 
ra el año 1991 deberán satisfacerse la totalidad de las 
retribuciones del personal laboral derivadas del corres- 
pondiente pacto que se devenguen a lo largo del ejerci- 
cio presupuestario de 1991. 

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no 
podrán experimentar crecimientos superiores a los que 
se establezcan con carácter general para el personal no 
laboral de la Administración de la Comunidad Autóno- 
ma, 

3. Se establece un Fondo de Mejora Salarial y Ac- 
ción Social por importe de mil doscientos nueve millo- 
nes trescientas veintidós mil (1.209.322.000) ptas., para 
su distribución entre el Personal al servicio de la Comu- 
nidad Autónoma de Canarias. En dicha Acción Social 
se incluyen las percepciones por Ayudas de Estudio a 
favor del Personal, cónyuge y descendientes en los tér- 
minos que se determinen reglamentariamente y todas 
aquellas otras que se obtengan y tengan la finalidad de 
redistribución social, que, en ningún caso tendrán la 
consideración de consolidables. 

En el concepto 170.04, del Programa 121.C de la 
Sección 19, se incluye un Fondo de Adecuación de Re- 
tribuciones para el Personal Funcionario y Laboral, por 
importe de trescientos millones (300.000.000) ptas., y 
su distribución se realizará por el Gobierno, a propuesta 
de las Consejerías de la Presidencia y de Hacienda, pre- 
vio informe de la Comisión de la Función Pública Ca- 
naria, 

4.Los créditos de gastos de personal incluidos en las 
diferentes Secciones no implicarán, en ningún caso, re- 
conocimiento y variación de las Relaciones de Puestos 
de Trabajo ni de derechos económicos que se regirán 
por las normas que les sean de aplicación, 

5. Las disposiciones o expedientes que impliquen 
modificaciones de plantilla o creación de unidades ad- 
ministrativas, sólo podrán tramitarse cuando se finan- 
cien con cargo a conceptos económicos creados para tal 
fin de la Sección 19 "Diversas Consejerías” o cuando el 
incremento del gasto quede compensado, ya sea por la 
reducción de créditos destinados para gastos corrientes 
que no tengan el carácter de ampliables o por la obten- 
ción de ingresos adicionales suficientes, derivados de 
las referidas modificaciones; en todo caso en el corres- 
pondiente expediente la propuesta de la Consejería de la 
Presidencia deberá ir acompañada por el informe previo 
de la Consejería de Hacienda. 

6. Las retribuciones básicas de los funcionarios per- 

tenecientes a los Cuerpos Sanitarios Locales, serán las 

que corresponden a los funcionarios de su mismo Gru- 
po. 

7. Las retribuciones complementarias de los funcio- 
narios del Cuerpo de Veterinaria de Sanidad Local, se 
ajustarán a lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agos- 
to, sin perjuicio de su adecuación a las señaladas para el 
resto de los funcionarios de la Comunidad Autónoma. 

8. Las retribuciones de los funcionarios docentes que 
presten servicios en Centros Públicos Docentes de En- 
seftanzas Básicas, Medias, de Idiomas, Artísticas, Inte- 
gradas y de Educación Especial, dependientes de las 
Consejerías de Educación, Cultura y Deportes y de 

Agricultura y Pesca, se adecuarán a lo dispuesto en los 

Acuerdos de Gobierno de 7 de abril y 21 de mayo de 
1987 y 22 de septiembre de 1988, incrementándose sus 
cuantías en un 6,26 por cien, con excepción, en su caso, 
de los Complementos Personales Transitorios que no 
sufrirán variación respecto al ejercicio 1990, 

Artículo 17.- RETRIBUCIONES DE LOS FUN- 
CIONARIOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA. 

Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplica- 
ción de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 
la Reforma de la Función Pública y Ley Tesritorial 2/87, 
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, que de- 
sempefien puestos de trabajo para los que el Gobierno 
haya aprobado la aplicación del régimen retributivo pre- 
visto en dichas leyes, solamente podrán ser retribuidos, 

en su caso, por los conceptos y en las cuantías siguien-. 
tes: 

A) El sueldo y los trienios que correspondan al Gru- 

po en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que 
pertenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes 
cuantías referidas a doce mensualidades: 

GRUPO SUELDO — TRIENIOS 

A 1.567.116 60.156 
B 1.330.068 48.132 
Cc 991.464 36.108 
D 810.696 24.096 
E 740.088 18.072 

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 

por un importe cada una de ellas de una mensualidad de 
sueldo y trienios y se devengarán de acuerdo con lo pre- 
visto en el artículo 19.9 de la presente Ley. 

C) El complemento de destino correspondiente al ni- 
vel del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo 
con las siguientes cuantías referidas a doce smensualida- 
des:
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NIVEL IMPORTE PESETAS 

30 1.376.088 
29 1.234.332 
28 1.182.408 
27 1.130.484 
26 991.776 
25 879.936 
24 828.012 
23 716.112 
22 724.176 
21 672.360 
20 624.552 
19 592.632 
18 560.748 
17 528.840 
16 496.968 
15 465.060 
14 433.164 
13 401.256 
12 369.348 
11 337.488 
10 305.592 
9 289.644 
8 273.672 

D) El Complemento Específico que, en su caso, esté 
fijado al puesto de trabajo que se desempeñe y en la 
cuantía que se detalle en la correspondiente relación de 
Puestos de trabajo, elaborada de conformidad con las 
previsiones del artículo 16 de la Ley Territorial 2/1987, 
de 30 de marzo de la Función Públicá Canaria. 

A efectos de lo previsto en el apartado 6*, del núme- 
ro 1, del artículo 16, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, 
de la Función Pública Canaria y de conformidad con el 
arf”. 17.1 de la presente Ley, para el ejercicio económi- 
co de 1991 el valor de cada punto del Complemento Es- 
pecífico queda fijado en 23.128 ptas. anuales. . 

E) El Complemento de Productividad, que retribuirá 
el especial rendimiento, la actividad y dedicación extra- 
ordinaria, el interés o iniciativa con que el funcionario 
desempeñe su trabajo, siempre que redunden en mejorar 
el resultado de los mismos y que se fija globalmente por 
Consejería en el 1,0725 por ciento del coste total del 
personal funcionario no docente según los importes 
consignados en los artículos 10, 11 y 12 de los Estados 
de Gastos, y cuya cuantía se refleja en el subconcepto 
económico 150.00 de dichos Estados. 

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta con- 
junta de las Consejerías de Hacienda y Presidencia, 

. efectúe las modificaciones precisas de este porcentaje, 
que en todo caso será idéntico para todas las Secciones 
Presupuestarias, debiéndose financiar, el exceso con 
cargo a créditos generados por economías del Capítulo 1 

(Gástos de Personal), o bien, créditos del Capítulo 'I1 
(Gastos Corrientes) de las respectivas Secciones. 

Cada Consejería determinará inicialmente la cuantía 

individual que corresponda, en su caso, dentro de los 
créditos autorizados, sin que las cantidades acumuladas 
asignadas trimestralmente de estos créditos puedan su- 
perar el 25% en el primer trimestre, el 50% en el segun-. 

do y en el tercero el 75% del total y de acuerdo con las 
siguientes normas: . 

a) La valoración de la productividad deberá realizar- 
se en función de circunstancias relacionadas directa- 
mente con el desempeño del puesto de trabajo y la con- 
secución de los resultados u objetivos asignados al - 
mismo en el correspondiente programa. Los comple- 

mentos de productividad se publicarán en los centros de 

b) En ningún caso las cuantías asignadas por com- 
plementos de productividad durante un periodo de tiem- 
po originarán ningún derecho individual respecto de las 
valoraciones O percepciones correspondientes a perio- 
dos sucesivos. 

" Las Consejerías darán cuenta de las mencionadas 
- cuantías iniciales individuales de productividad a las 
Consejerías de Hacienda y de Presidencia, especifican- 
do los criterios de distribución aplicados. A la vista de 
la información recibida, ambas Consejerías elevarán al 

Gobierno las propuestas pertinentes en orden a la homo- 

logación de criterios para la aplicación del Complemen- 
to de Productividad. 

F) Las Gratificaciones por Servicios Extraordinarios, 

se concederán por las Consejerías, dentro de los créditos 
asignados a tal fin, quedando fijado globalmente para 
cada Consejería en el 1,394 por ciento del coste total del 
personal funcionario no docente, según los importes 
consignados en los artículos 10, 11 y 12 de los Estados 
de Gastos y cuya cuantía se refleja en el subconcepto 
151.00 de dichos Estados. 

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y 
solamente podrán ser reconocidas por servicios extraor- 
dinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo, 
sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía 
ni periódicas en su devengo. 

Se autoriza al Gobierno, para que, a propuesta con- 
junta de las Consejerías de Hacienda y Presidencia, 

efectúe las modificaciones precisas de este porcentaje, 
que en todo caso será idéntico para todas las Secciones 
Presupuestarias, debiéndose financiar, en su caso, el ex- 
ceso con cargo a créditos generados por economías del 
Capítulo 1 (Gastos de Personal), o bien, créditos del Ca-
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- G)'Los Complementos Personales y Transitorios re- 
conocidos en.cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.2 
de la Ley Territorial 13/1987, de 29 de diciembre de los 
Presupuestos Genezales de la Comunidad Autónoma pa- 

* ra el ejercicio de 1988. 

Artículo 18.- RETRIBUCIONES DE ALTOS CAR- 
GOS. 

L Las retribuciones del Presidente, Vicepresideme y 
Consejero del Gobierno, Secretarios Generales: Técni- 
cos, Directores Generales y Asimilados, se asimilarán a 
las que correspondan por los diferentes conceptos, a un 
funcionario al servicio de la Administración Pública del 
Gobierno de Canarias perteneciente al Grupo A, con.ni- 
vel de Complemento de Destino 30 y con los puntos de 
complemento Específico que a continuación se expre- 

PUNTOS C.E. 

Presidente 14442 
Vicepresidente 123,08 
Consejeros .  - 114,83 
Viceconsejeros 103,11 

Secretarios Generales Técnicos, 
Directores Generales y Asimilados 97,81 

2. Las retribuciones del Presidente del Consejo Con- 
sultivo serán las que correspondan a los Consejeros del 
Gobierno de Canarias. 

Las retribuciones de los restantes miembros del refe- 
rido Organo, serán las sefialadas para los Viceconseje- 
TOS. . 

3. Los funcionarios de carrera que desempeñen o ha- 
yan desempeñado puestos en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias o en Instituciones de 
la misma, comprendidos -en el ámbito de aplicación de 
la Ley 25/1983, de 26 de diciembre, sobre Incompatibi- 
lidades de Altos Cargos, consolidarán, con efectos eco- 
nómicos desde la aprobación de la presente Ley, un gra- 
do personal equivalente al máximo del intervalo que 
corresponda al Grupo de titulación en que el funciona- 
rio esté encuadrado, siempre que hubieren desempeñado 
estos puestos durante más de dos años continuados o 
tres con interrupción, a partir de la entrada en vigor de 
la Ley 2/1987, ¿e 30 de marzo, de la Función Pública 

El Gobiro desanolá 1 dipueno nel set 

Artículo 19.- NORMAS ESPECIALES PARA EL 
PERSONAL FUNCIONARIO. . 

1. Los funcionarios sujétos-a régimen retributivo dis- 
tinto al correspondiente al puesto de trabajo al que ha- 
yan sido adscritos, percibirán las retribuciones básicas y 
complementarias correspondientes al puesto de trabajo 
que desempeñen. 

2. A los únicos efecos de lo dispuesto enel párrafo 

anterior, la Consejería de la Presidencia, a propuesta de 

los Departamentos interesados y previo informe de la 
Consejería de Hacienda, cuando sea preciso autorizará 
la oportuna asimilación para determinar las retribucio- 
nes que corresponden a los citados funcionarios. 

Esta asimilación en modo alguno supondrá el reco- 
nocimiento de derechos económicos distintos a los que 
le correspondan por el desempeño del referido puesto 
de trabajo. : 

3. Cuando con sujeción a la normativa vigente, el 
funcionario realice una jornada inferior a la normal, se 
reducirán sus retribuciones en la proporción correspon- 
diente en la forma prevista en dicha normativa. 

4. Los funcionarios que realicen una jornada de tra- 
bajo reducida en un tercio o un medio, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, experimentará una disminución de un tercio o 

un medio, respectivamente, sobre la totalidad de sus re- 
tribuciones tanto básicas como complementarias, con 
inclusión de los trienios. Idéntica reducción se practica- 
rá sobre las pagas extraordinarias, en el cáso de que los 
funcionarios prestasen su jornada de trabajo reducida el 

día 1 de los meses de junio y/o diciembre, fecha de de- 
vengo de las citadas pagas. 

5. El Complemento Familiar se regirá por su norma- 

tivá específica adaptándose su cuantía a lo que se dis- 
ponga sobre ella en-las disposiciones con rango de Ley 

que se dicten para 1991 para el conjunto del Estado. 

6.'Los Complementos Personales y Transitorios y 
demás retribuciones que tengan análogo carácter corres- 

pondientes al personal incluido en el ámbito de aplica- 
ción de la presente Ley, se regirán por su-normativa es- 
pecífica, quedando, en todo caso, excluidos del 
incremento que se establece en el artículo 16 de esta 

7. Para el cálculo de los anticipos reintegrables a 
funcionarios, únicamente se computarán las retribucio- 
nes básicas señaladas en las letras a) y b) del apartado 2, 
del artículo 23 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, que 
aquéllos perciban, 

8. Las retribuciones básicas y complementarias que 

se devenguen con carácter fijo y periodicidad mensual,
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se harán efectivas por mensualidades completas. y con 
referencia-a situación y derechos del funcionario el día 
1 del mes que corresponda, salvo'en los siguientes ca- 
sos, en que se liquidarán por días: 

a) En el mes de toma de posesión del primer destino 
en un Cuerpo o Escala, en el del reingreso al servicio 
o en el de incorporación por conclusión de lien- 
cia sin derecho a retribución. 

b) En el mes que se cese en el servicio activo, salvo 
que sea por motivo de fallecimiento o jubilación, y en el 
que comience a disfrutar de licencia sin derecho a retri- 
bución, 

9. Las pagas extraordinarias serán dos al año. Su im- 
porte será para cada una de ellas de una mensualidad 
del sueldo y trienios, incluyéndose el. grado en aquellos 
regímenes retributivos en que esté establecido este con- 
cepto. Se devengarán el día 1 de los meses de junio y 

diciembre y con. referencia a la situación y derechos del 
funcionario en dicha fecha, salvo en los siguientes casos 
en que se liquidarán por días: 

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera in- 
ferior a la totalidad del periodo correspondiente a una 
paga, ésta se abonará en la parte proporcional que resul- 
te según los meses y días de servicio efectivamente 
prestados, 

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia 
sin derecho a retribución devengarán pagas extraordina- 
rias en las fechas indicadas, pero su cuantía experimen- 
tará la correspondiente reducción proporcional. 

c) En el caso del cese en el servicio activo, la última 
paga extraordinaria se devengará el día del cese y con 
referencia a la situación y derechos del funcionario en 
dicha fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de 
servicios efectivamente prestados. 

10. A los efectos previstos en el número anterior, el 
tiempo de duración de licencias sin derecho a retribu- 
ción no se computará dentro de los servicios efectiva- 
mente prestados, 

1. En la determinación de los criterios que permitan 

al Gobierno fijar la cuantía del Complemento Específi- 
co a que hace referencia el apartado 6* del número 1 del 
artículo 16 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun- 
ción Pública Canaria, se incluirá la repercusión de las 

Residencia en 1990 incrementada en el porcentaje gene- 
ral establecido en el artículo 17.1 de la presente Ley, 
concepto retributivo que quedará suprimido, cuando se 
integre definitivamente en dicho Complemento Especí- 
fico. 

- 12. Las retribuciones de los funcionarios imerinos se 
adecuarán a lo dispuesto en el. artículo 83 de la Ley 
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria. 

13. Las retribuciones del personal eventual se ade- 
cuarán a lo establecido en el art. 94 de la Ley 2/1987, de 
30 de marzo, de la Fención Pública Canaria. 

"14, La Consejería de Hacienda dictará, en su caso, 
las instrucciones precisas para la aplicación de lo dis- 
puesto en los artículos 17, 18 y 19 de la presente Ley. - 

15. Las convocatorias para ingresos en Cuerpos y 
Escalas de Funcionarios para la Administración de la 
Comunidad Autónoma y sus Organismos Autónomos y 
de Cuerpos estatales, cuando sus retribuciones se satis- 
fagan con cargo a créditos autorizados por la presente 
Ley, así como, también las de pruebas selectivas de per- 
sonal laboral, en promoción interna o acceso libre, re- 
quezirán el informe favorable previo de la Consejería de 
Hacienda, en el que se acredite la existencia de dotación 
presupuestaria suficiente. El cumplimiento de este trá- 
mite deberá figurar expresa y obligatoriamente en el 

texto de las convocatorias correspondientes, determi- 
nando su omisión, la nulidad de lo actuado. 

Artículo 20.- REGIMEN DE MODIFICACIONES 
Y OTRAS NORMAS DE PERSONAL LABORAL. 

1. Para tramitar cualquier variación en el régimen re- 
tributivo del personal laboral establecido .en el Conve- 
nio Colectivo Unico, así como para otorgar mejoras re- 

tributivas unilaterales con carácter individual o 
colectivo o fijar las retribuciones del personal de nuevo 
ingreso, será necesario un informe previo de la Conseje- 
ría de Hacienda, en el que se acredite el cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 16.2 de esta Ley. 

2. A este fin, deberá remitirse a la Consejería de Ha- 
cienda una memoria justificativa de la variación que se 
pretenda, el proyecto de mejora retributiva y su justifi- 
cación o los criterios seguidos para fijar las retribucio- 
nes del personal de nuevo ingreso, según los casos, 

3. El informe previo versará sobre todos aquellos ex- 
tremos de los que se deriven consecuencias directas o 
indirectas en materia de gasto público, tanto para el atio 
1991 como ejercicios futuros y, especialmente, sobre la 
incidencia de las variaciones propuestas sobre la masa 
salarial correspondiente y su crecimiento. 

4. Serán nulos de pleno derecho los actos administra 
tivos que se dicten con omisión del trámite de informe, 
sin que se pueda páctar crecimientos salariales para 
ejercicios venideros que condicionen las futuras Leyes 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 21.- OTRAS DISPOSICIONES EN MATE- 
RIA DE GASTOS DE PERSONAL EN ACTIVO. 

1. Con carácter previo al comienzo de las negocia- 
ciones de Convenios o Acuerdos Colectivos que se ce- 
lebren en el año 1991, deberá solicitarse de la Conseje- 

_ fía de Hacienda la correspondiente actualización de la 
masa salarial, que cuantifique el límite máximo de las 
obligaciones que puedan contraerse como consecuencia 

- de dichos pactos, aportando al efecto certificación de las 
retribuciones salariales satisfechas y devengadas en 
1990. 

2. Durante el año 1991, será preciso informe favora- 
ble de las Consejerías de Hacienda y Presidencia para 
proceder a modificar las condiciones retributivas del 
personal no funcionario y laboral al servicio de la Co- 
munidad Autónoma, sus Organismos Autónomos y las 
Universidades de su ámbito competencial, : 

3. A iniciativa de la Consejería correspondiente, pre- 
vio informe de las Consejerías de Hacienda y de Presi- 
dencia y a propuesta conjunta de ambas, compete al Go- 
bierno la aprobación de: 

a) La asignación de nivel de complemento de destino 
y, en su caso, del complemento específico correspon- 
diente a nuevos puestos no comprendidos en las relacio- 
nes vigentes de puestos de trabajo de personal funciona- 
ro, así como de las remuneraciones correspondientes a 
puestos de nueva creación adscritos a personal laboral. 

b) Las: modificaciones en las relaciones de puestos 
de trabajo producidas por variación en el número de 
puestos recogidos en las relaciones vigentes, así como, 
las modificaciones de complemento de destino y especí- 
fico de los puestos de personal funcionario incluidos 
aquellas, - 

4. Las retribuciones complementarias que, durante 
un plazo máximo de tres meses puedan percibir los fun- 
cionariós a partir de su cese en el desempeño de los 
puestos de trabajo, por alteración de su contenido o por 
su supresión en la relación de puestos de trabajo, ten- 
drán el carácter de "a cuenta” de lo que les corresponda 

. Por el nuevo que ocupen. No procederá reintegro alguno 
en el caso de que las cantidades percibidas a cuenta fue- 
rán superiores a las correspondientes al puesto final- 

“mente ocupado. : . 

5. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar 
por personal funcionario o-la formalización de nuevos 
contratos de trabajo de personal laboral, así como la 
modificación de la categoría profesional de estos últi- 
mos, requerirá que su coste, en cómputo anual, esté do- 
tado presupuestariamente. 
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6. Las transferencias de crédito que se efectúen, en 
su caso, con la finalidad de dotar las partidas correspon- 
dientes al persona! laboral eventual, deberán tener como 
cobertura créditos del Capítulo H. 

Quedan excluidas de este régimen las contrataciones 
a que se refiere el artículo siguiente de la presente Ley. 

7. A efectos de reconocimiento del derecho para la 
percepción de Ayuda de Estudios por el personal al ser- 
vicio de la Comunidad Autónoma, los beneficiarios ha- 
brán de percibir unos ingresos brutos anuales inferiores 
a dos millones (2.000.000) de pesetas. 

Para el cómputo de los ingresos brutos del funciona- 
rio, se tendrá en cuenta la suma de todos los ingresos, 
de cualquier naturaleza que a efectos del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas, perciban aquél y su 
cónyuge considerados conjuntamente, disminuyéndose 
dicho conjunto de ingresos en setecientas cincuenta mil 
(750.000) ptas. anuales, por cada hijo minusválido físi- 
co o psíquico, que conviva con ellos, acreditándose ta- 
les circunstancias en el expediente tramitado. 

8. La contratación de personal con arreglo al art”. 68 
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, deberá fijar como fe- 
cha límite de finalización del contrato el 31 de diciem- 
.bre de 1991. Su formalización exigirá acreditar feha- 
cientemente la insuficiencia de personal en activo 
la realización del trabajo objeto de los.correspondientes 
contratos. 

Los incumplimientos de cualquier tipo de obligacio- 
nes formales o materiales de las contrataciones de Per- 
sonal Laboral Eventual, que se efectúen al amparo de lo 

previsto en el artículo 68 de la Ley 2/1987, de 30 de 
marzo, de la Función Pública Canaria, de los que pudis- 
ran derivar derechos de fijeza en el puesto de trabajo, 
"podrá dar lugar a la exigencia de responsabilidades, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 140 y si- 
guientes de la Ley General Presupuestaria. 

Artículo 22.- CONTRATACION DE PERSONAL 
LABORAL CON CARGO A LOS CREDITOS DE IN- 
VERSIONES. . 

1. Con cargo a los respectivos créditos de inversio- 
nes, sólo podrán formalizarse contrataciones de carácter 
temporal, por obra o servicio determinado cuando los 
órganos pertinentes de la Comunidad Autónoma preci- 
sen contratar personal para la realización por adminis- 

tración directa o por aplicación de la legislación de 

Contratos del Estado de obras o servicios, correspon- 
dientes a algunas de las inversiones incluidas en los Pre- 
supuestos.  * 

2. Esta contratación requerirá el informe favorable
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de las Consejerías de Hacienda y Presidencia y la previa. 

acreditación de la.ineludible necesidad de la-misma por 
carecer de suficiente persona 
los siguier ntes requisi j US o 

a) Que la contratación tenga 'por objeto' la ejecirción 
de obras por administración directa y con aplicación de 
la legislación de contratos del Estado, o la realización 
de servicios que tengan la naturaleza de inversiones, 

b) Que tales obras o servicios correspondan a inver- 

siones previstas y aprobadas en los Presupuestos Gene- 

rales de la Comunidad Autónoma. 

Cc) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados 

con el personal fijo de plantilla y no exista disponibili- 
dad suficiente en el crédito presupuestario destinado a 
la contratación de personal. 

De las contrataciones realizadas se informará a la 
Comisión Superior de la Función Pública Canaria. 

3. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo 

las prescripciones de los artículos 15 y 17 del Estatuto 

de los Trabajadores, en la redacción dada por la Ley 

32/1984, de 2 de agosto, y de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
dei Personal al Servicio de la Administración Pública. 
En los contratos se hará constar la obra o servicios para 
cuya realización se formaliza el contrato y el tiempo de 

duración, así como el resto de las formalidades que im- 
pone la legistación sobre contratos laborales, eventuales 
o temporales. 

4. La contratación podrá exceder del ejercicio presu- 
puestario cuando se trate de obras o servicios que hayan 
de exceder de dicho ejercicio y correspondan a proyec- 
tos de inversión de carácter plurianual que cumplan Jos 
requisitos que para éstos se prevén en el artículo 61 del 

texto refundido de la Ley General Presupuestaria. 

5. Los contratos habrán de ser informados, con ca- 

rácter previo a su formalización, por los Servicios Jurf- 
dicos de la Comunidad Autónoma, o en su caso, por el 

del Departamento, Organismo o Entidad que, en espe- 
cial, se pronunciará sobre la modalidad de contratación 
utilizada y la observancia en las cláusulas del contrato 
de los requisitos y formalidades exigidos por la legisla- 
ción laboral, : 

6. La realización de los contratos regulados en el 

presente artículo será objeto de fiscalización previa en 
los casos en que la misma resulte preceptiva, de confor- 

midad con lo dispuesto en los artículos 92 a 99 del texto 

refundido de la Ley General Presupuestaria. A estos 
efectos, los créditos de inversiones se entenderán ade- 
cuados para la contratación de persona! eventual si no 

y siempre que concurran 

existe crédito suficiente para ello.en.el concepto presu- 

puestario destinado específicamente a dicha finalidad. .. 

1. El incumplimiento de estas obligaciones formales, 
así como la asignación-a personal contratado de. funcio- 

nes distintas de las que se determinen en los contratos, 
de los que pudiezan derivarse derechos de fijeza para el 
personal contratado, podrán dar lugar a la exigencia de 
responsabilidades, de conformidad con el artículo 140 
de la Ley General Presupuestaria. 

Artículo 23.- PROHIBICION DE INGRESOS ATI- 
PICOS. 

Los empleados públicos comprendidos dentro del 
ámbito de aplicación de la presente Ley, con excepción 
de aquéllos sometidos al régimen de arancel, no podrán 

percibir participación alguna de los tributos, tasas y 
otros ingresos públicos de la Comunidad Autónoma, co- 
misiones y/o ingresos de cualquier naturaleza, que co- 
rrespondan a la Administración o cualquier ente públi- 
co, como contraprestación de servicios o jurisdicción, ni 
participación o premio en multas impuestas, aún cuando 

estuviesen normativamente atribuidas a los mismos, de- 
biendo percibir únicamente las remuneraciones del co- 
rrespondiente régimen retributivo, sin perjuicio de lo 
que resulte de la aplicación del sistema de incompatibi- 
lidades. 

TITULO IV 

DE LOS AVALES Y OPERACIONES DE CREDITO 

Artículo 24.- DE LOS AVALES 

1. El importe .de los avales a prestar por la Comuni- 
dad Autónoma de Canarias durante el ejercicio de 1991 

no podrá exceder de cuatro mil miliones 
(4.000.000.000) de pesetas. No se imputará al citado lf- 

mite el importe de los avales que se presten por motivo 

de la refinanciación o sustitución de operaciones de cré- 

dito, en la medida que impliquen cancelación de avales 
anteriormente concedidos, ni los otorgados a las Empre- 

sas Públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

dentro de lo previsto en el apartado 4 del presente ar- 
tículo. 

2. Dentro del total señalado en el apartado anterior, 

se aplicarán lo siguientes límites máximos de avales a 
otorgar con carácter subsidiario de la Comunidad Autó- 
noma de Canarias: 

a) En primer aval, por un importe máximo de dos 
mil trescientos millones de pesetas (2.300.000.000), a 

las Corporaciones Locales de Canarias, aplicables a 

operaciones de endeudamiento interior para la financia- 
ción de proyectos de inversión en abastecimiento, sane-
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amiento y reutilización de aguas, alcantarillado, adqui- 
sición de suelo para construcción de viviendas de pro- 
moción pública y autoconstrucción, y para la adquisi- 
ción o primer equipamiento de centros de Servicios 
Sociales o de Formación Técnico-Profesional cuya ges- 
tión posterior vaya a ser realizada por la propia Corpo- 
ración. 

b) En primer aval, por un importe máximo de tres- 
cientos millones de pesetas (300.000.000), a Sociedades 
Cooperativas Limitadas, Sociedades Agrarias de Trans- 
formación y Sociedades Anónimas Laborales, aplica- 
bles a créditos concertados en el interior para la finan- 
ciación de inversiones de activos fijos materiales. 

c) En primer aval, por un importe máximo de mil 
doscientos millones de pesetas (1.200.000.000) para 
Empresas Públicas o privadas concesionarias de trans- 
porte público urbano o interurbano radicadas en Cana- 
rías que no sean de titularidad de la Comunidad Autó- 
noma, para créditos concertados en el interior con * 
destino a la financiación de adquisiciones de elementos 
de transporte. 

d) En segundo aval, por un importe máximo de dos- 
cientos millones de pesetas (200.000.000), a pequeñas y 
medianas empresas beneficiarias de un primer aval con- 
cedido por alguna de las Sociedades de Garantía Recf- 
proca domiciliadas en Canarias, en garantía de créditos 
concertados en el interior para la financiación de inver- 
siones en activos fijos materiales, así como de créditos 
concertados para la refinanciación o sustitución de otros 
créditos existentes. 

3. El importe máximo, por operación y beneficia- 
rios, por el que podrá prestarse el primer aval o ser apli- 
cado el segundo aval de la Comunidad Autónoma de 
Canarias será, respectivamente, el 15 por 100 del límite 
máximo señalado en las letras a), b) y d) del apartado 
anterior; dicho límite se elevará al 35% para la letra c) 
del mismo apartado. 

Los avales que se presten al amparo de lo dispuesto 
en las letras a) y b) del apartado anterior garantizarán, 
como máximo, el 50 por 100 del principal de la opera- 
ción para la que se concede. 

4. Se autoriza también la concesión de garantías por 
la Comunidad Autónoma de Canarias para el ejercicio 
de 1991, en cualquiera de las formas establecidas en las 
Leyes, a las siguientes Empresas Públicas y por los im- 
portes máximos que para cada una de ellas se indican: 

a) VISOCAN, S.A. 
b) TITSA 

8.000.000.000 
1.200.000.000 

5. Se autoriza a la Empresa Pública Viviendas So- 

ciales de Canarias, S.A. (VISOCAN) a prestar al Banco 
Hipotecario de España, un aval de forma global y, con 
carácter solidario, en favor de quienes resultaran deudo- 
res por las cantidades otorgadas como préstamos hipote- 
carios a las viviendas incluidas en el Plan Trienal de Vi- 
viendas aprobado por el Gobierno de Canarias el día 13 
de mayo de 1988, construidas con destino a su venta en 
las condiciones establecidas al amparo de la normativa 
estatal sobre régimen especial de protección. 

El Consejero de Hacienda podrá prestar aval global 
solidario ante el Banco Hipotecario de España a favor 
de VISOCAN, en garantía de las obligaciones asumidas 
en el párrafo anterior, dentro del importe máximo auto- 
rizado en el apartado 4 del presente artículo. 

6. Se faculta al Consejero de Hacienda para deter- 
minar la comisión a percibir por la Comunidad Autóno- 
ma de Canarias como contraprestación del riesgo asu- 
mido en virtud de los créditos y avales a que se refieren 
los apartados dos y cuatro anteriores. 

Dicha comisión se hará efectiva en el momento de la 

constitución del crédito avalado, y no podrá sobrepasar 

el 2 por cien del total del mencionado crédito. La citada 
comisión tendrá aplicación presupuestaria. 

Artículo 25.- OPERACIONES DE CREDITOS, 

1. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del 

Consejero de Hacienda, emita Deuda Pública o concier- 

te operaciones de crédito amortizables interior o exte- 
rior, por plazo superior a un año, con un tipo de interés 
no superior al 15 por ciento y por un importe máximo 
de DIEZ MIL MILLONES (10.000.000.000) PESE- 
TAS, destinada a financiar las operaciones de capital 
que figura en el Anexo II cuyos títulos representativos 
gozarán de las mismas ventajas que los del Estado. 

Asimismo, se autoriza al Gobierno para que, a pro- 
puesta del Consejero de Hacienda, incremente el tipo de 

interés hasta tres puntos porcentuales sobre el máximo 

estipulado en el párrafo anterior, siempre que las condi- 
ciones del mercado financiero así lo exigiese. 

2. En el ámbito de lo dispuesto en el número ante- 

rior de este artículo y de las directrices que señale el 
Gobierno, se autoriza al Consejero de Hacienda para 
que: 

a) Seríale el tipo de interés, condiciones, representa- 

ciones y demás características de las operaciones de en- 
deudamiento. 

b) Formalice, en su caso, en nombre de la Comuni- 
dad Autónoma dichas operaciones.
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c) Proceda, al amparo de lo dispuesto en las respec- 
tivas normas de emisión o contratación, al reembolso 
anticipado de emisiones de Deuda en operaciones de 
crédito o a la revisión de alguna de sus condiciones 
cuando la situación del mercado u otras circunstancias 
así lo aconsejen. 

d) Concierte operaciones voluntarias de canje, con- 
versión, prórroga, intercambio financiero u otras análo- 
gas que supongan modificaciones de cualesquiera de las 

con la finalidad de obtener un menor coste finaciero o 

3. Se autoriza al ( obierno para que, a propuesta del 
Consejero de Hacie da, emita Pagarés del Tesoro Públi- 

Autónoma de Canarias, por un pla- 
zo máximo de vencimiento de 180 días, y hasta un im- 

Con efecto del día 1 de enero de 1991, los tipos im- 
positivos del Artículo 9 de la Ley 5/85, de 28 de julio, 
del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de 
Canarias sobre Combustibles Derivados del Petróleo 

aplicables a las diferentes Tarifas serán las siguientes: 

Tarifa Primera: Gasolinas incluidas en el código 
27.10 del Arancel Integrado de Aplicación (TARIC), 
23.000 ptas./m3, excepto las de bajo contenido en plo- 
mo, incluidas en el código 27.10.00.33.0.00 H (Gasoli- 
nas por motores, las demás con un contenido en plomo 
igual o inferior a 0,013 grs. por litro), cuyo tipo imposi- 
tivo queda establecido en 18.000 ptas./m3. 

Tarifa Segunda: Gasoil incluido en el código 27.10 
del TARIC, 11.000 ptas./m3. 

Tarifa Tercera: Fueloil incluido en el código 27.10 

del TARIC, 75 ptas.ftm. 

Tarifa Cuarta: y Butanos incluidos en los 
Códigos 27.11.12 y 27.11.13 del TARIC, 75 ptas./tm. 

Artículo 27.- TASAS Y OTROS TRIBUTOS. 

1. Se elevan para 1991 los tipos de cuantía fija de 
las Tasas hasta la cantidad que resulte de la aplicación 
del coeficiente uno coma cero cinco (1,05) a las cuan- 

tías fijadas por la Ley 5/1990, de 22 de febrero, de Ta- 
sas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, excepto los correspondientes a las materias de 
Política Territorial, Sanidad, Trabajo y Servicios Socia- 
les y de Turismo y Transportes, que se adecuarán al 
contenido del Anexo II de la presente Ley. 

Se consideran como tipos fijos aquéllos que no se 

determinan por un porcentaje de la base o ésta no se va- 
lore en unidades monetarias. 

2. Las Tasas Universitarias que correspondan a estu- 

dios conducentes a títulos oficiales, se fijarán por el Go- 
bierno de Canarias, a propuesta conjunta de las Conse- 

jerías de Hacienda y Educación, Cultura y Deportes, 
dentro de los límites que establezca el Consejo de Uni- 
versidades, conforme a lo estipulado en el apartado b 
del punto 3 del art. 54, de la Ley Orgánica 11/1983, de 
25 de agosto, de Reforma Universitaria. 

3. Se autoriza al Consejero de Hacienda a introducir 
en el Estado de Ingresos de los Presupuestos el desglose 

de las aplicaciones que se precisen para el desarrollo de 
las prescripciones de la citada Ley 5/1990, de 22 de fe- 
brero, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Au- 
tónoma de Canarias. 

TITULO VI 

DE LA GESTION DE LOS CREDITOS POR 
TRANSFERENCIAS Y OTRAS FINALIDADES, A 
LAS CORPORACIONES LOCALES CANARIAS 

Artículo 28.- GESTION DE LOS CREDITOS POR 
TRANSFERENCIAS DE COMPETENCIAS A LOS 
CABILDOS INSULARES. 

1. Los créditos presupuestarios destinados a la fi- 
nanciación de las competencias y servicios asumidos 
por los Cabildos Insulares, que se consignan en los Pro- 

gramas de la Sección 20, se librarán por doceavas partes 
en los primeros diez días de cada mes a cada una de las
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Corporaciones, subordinados dichos libramientos, en su 
caso, al acuerdo general de disposiciones de fondos que 
realice el Gobierno de Canarias a propuesta de la Con- 
sejería de Hacienda. 

No obstante lo anterior, excepcionalmente, la Con- 
sejería de Hacienda podrá modificar la periodicidad de 
los libramientos, en función del volumen de los créditos 
consignados o de los gastos a cubrir. 

2. Si a la fecha de entrada en vigor de la presente 
Ley no se hubiese producido la materialización efectiva 
de los traspasos por algún Cabildo Insular, de acuerdo a 
lo que al respecto se señala en los distintos Decretos, la 
Consejería competente por razón de la materia, podrá 
disponer de los pertinentes créditos consignados en la 
Sección 20 del Estado de Gastos de los Presupuestos, 
siempre que tales créditos se destinen a satisfacer el 
coste de los servicios transferidos, y hasta tanto se veri- 
fique la efectiva asunción de competencias, mediante la 
formalización de las correspondientes actas de entrega y : 
recepción, 

3. Cuando fuera necesario, como consecuencia de 
los traspasos de nuevas competencias y servicios a los 
Cabildos Insulares que se efectuén durante el ejecicio 
de 1991, una vez autorizada por la Consejería de Ha- 
cienda la oportuna transferencia de crédito, trimestral- 
mente se podrán efectuar a cada Cabildo Insular entre- 
gas a cuenta de la valoración del coste de esos nuevos 
servicios con cargo a los créditos del concepto 460 de 
los Programas de la Sección 20 de los Presupuestos. 

Artículo 29.- OTRAS DOTACIONES A LAS COR- 
PORACIONES LOCALES CANARIAS. 

1. Sin perjuicio de las dotaciones que procedan para 
la financiación de las competencias y funciones deriva- 
das de la aplicación del artículo 22.3 del Estatuto de 
Autonomía, en los Conceptos 750.00 y 760.00 de los 
Programas 313.C, 412.A, 313.A, en la Sección 20 se 
consigna la cantidad total de dos mil millones 
(2.000.000.000) de ptas. con destino a la cobertura de 
gastos asistenciales y servicios sociales que se desarro- 
llen por los Cabildos Insulares y Ayuntamientos del Ar- 
chipiélago según los siguientes Proyectos: 

- Asistencia Hospitalaria 1.000.000.000 
- Asistencia Social 700.000.000 
- Toxicomanía y Drogode- 

2. La distribución entre las distintas Corporaciones 
se realizará por la Consejería de la Presidencia, a través 
de la Viceconsejería de Administración Territorial, de 
acuerdo a los criterios actualmente vigentes para los tri- 
butos creados por la Ley 30/1972 de 22 de julio, sobre 

Régimen Económico Fiscal de Canarias, pudiendo apli- 
carse por las Corporaciones beneficiarias a la cobertura 
tanto de gastos corrienes como de capital. Se faculta a la 
Consejería de Hacienda excepcionalmente, para autori- 
zar las transferencias de crédito que sean precisas entre 
ambos Proyectos, a petición debidamente justificada de 
alguna Corporación Local, 

3. La aplicación concreta de los recursos que corres- 
pondan a cada Corporación, se establecerán dentro de 
los Proyectos señalados en el apartado 1, de acuerdo al 
siguiente procedimiento: 

a) Comunicada a cada Corporación beneficiaria la 
distribución del crédito a que se refiere este artículo, 

aquella dará cuenta a la Viceconsejería de Administra- 

ción Territorial del destino de los recursos que le corres- 
pondan, para la debida constancia y su posterior comu- 

nicación, a efectos de coordinación, a la Consejería de 
Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales, 

b) Cumplidos los trámites anteriores la Consejería 

de Hacienda, dentro del primer trimestre del año, librará 

a cada Corporación una cuarta parte de la cantidad que 

le corresponda, efectuándose los restantes libramientos 
de la misma cuantía que el anterior, anticipadamente, en 
los meses de abril, julio y septiembre. 

Cc) Por las Intervenciones de Fondos de las Corpora- 
ciones receptoras, se expedirán certificaciones acredita- 
tivas de las cantidades recibidas y de su aplicación al 
Presupuesto de Ingresos. 

Asimismo, a efectos de garantizar la aplicación de 
los fondos a los Proyectos previstos en el apartado 1 an- 

terior, las Intervenciones de Fondos de las Corporacio- 
nes Locales expedirán certificaciones de la existencia de 
consignación de créditos para cobertura de aquellas fi- 
nalidades, en cuantía igual o superior a la cantidad asig- 
nada o, en su caso, la incorporación de estos créditos 

como consecuencia de ingresos formalizados por los li- 

bramientos realizados por la Consejería de Hacienda. 

d) La justificación del destino de los recursos recibi- 

dos se acreditará por cada una de las Corporaciones me- 
diante certificación, ante la Intervención General de la 

Comunidad Autónoma, una vez liquidados sus respecti- 
vos presupuestos. 

4. Se autoriza al Gobierno a dictar las resoluciones 
que sean procedentes para la ejecución y desarrollo de 
lo previsto en el presente artículo. 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 

La Consejería de Hacienda podrá determinar los cré- 

ditos del ejercicio corriente a los que, excepcionalmen-



18.de Dictembre de 19909 B.O. del Pariamento de Canarlas Pág. 1893.- Núm. 139 

te, haya de imputarse el pago de las obligaciones reco- 
nocidas o generadas en ejercicios anteriores, 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 

Se autoriza a la Consejería de Hacienda a efectuar, 
en los distintos Capítulos de las Secciones del Presu- 
puesto de Gastos, las adaptaciones técnicas y a autorizar 
las transferencias de créditos que fueran necesarias co- 
mo consecuencia de reorganizaciones administrativas, y 
sin que en ningún caso estas modificaciones impliquen 
aumento del gasto público. 

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA 

Se autoriza al Consejero de Hacienda para que pue- 
da disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación 
y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones 

de las que resulten deudas inferiores a la cuantía que se 
estime y fije como suficiente para la cobertura del coste 

que represente su exacción y recaudación. 

- DISPOSICION ADICIONAL CUARTA 

1. Los ingresos procedentes de las cuotas por Arren- 
damientos de Viviendas de Promoción Pública, pertene- 
cientes al Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, y que se incluyen en el Concepto 540:11 del 
Estado de Ingresos, quedarán afectos a la cobertura de 
los gastos de conservación y reparación que se produz- 

can en las mismas y que se consignan en el Concepto 

212.01 del Programa 431.A, en la Sección 11, Servicio 
05 del Estado de Gastos de los Presupuestos, cuyo cré- 
dito tiene carácter de ampliable, 

. 2. A los efectos previstos en el punto anterior se con- 
sideran gastos por reparación y conservación de dichas 

viviendas aquéllos cuya cuantía no implique en ningún 

caso incremento en el valor patrimonial del referido in- 

movilizado, de acuerdo a los principios y criterios de 
valoración que so contienen en el Plan General de Con- 
tabilidad Pública. 

3. Cuando como consecuencia del desarrollo de las 
previsiones de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi- 
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Cana- 
rias, se hiciera efectiva la transferencia de la competen- 
cia de conservación y administración del parque público 
de viviendas, los ingresos a que se refiere la presente 
Disposición correspondientes a cada isla, se ingresarán 
por el Cabildo Insular respectivo en la Tesorería Gene- 
ral de la Comunidad Autónoma, debiéndose destinar 
por ésta a la finalidad reseñada en la misma isla en que 
se generaron, 

al Parlamento de Canarias, una certificación de la Inter- 

vención de Fondos de la Corporación, dando cuenta de 
las cantidades recaudadas por el mencionado concepto. 

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA 

Se autoriza al Gobierno, para: que, a propuesta del 
Consejero de Hacienda y a iniciativa del Consejero de 

Obras Públicas, Vivienda y Aguas, acuerde la concesión 
de avales y dicte las resoluciones que sean precisas, pa- 
ra la consecución de los objetivos del Plan Trienal de 

Vivienda de esta Comunidad Autónoma, conforme a las 
prescripciones de las Leyes 7/1988 y 7/1989, de 12 de 
diciembre, y de 22 de mayo, respectivamente, en rela- 
ción con los créditos que a tal Ein, se consignan en la 
presente Ley. 

Dicha autorización se extiende igualmente a las pro- 
mociones públicas de viviendas en venta incluidas en el 
referido Plan Trienal. 

"DISPOSICION ADICIONAL SEXTA 

1. En el Programa 121.C de la Sección 19, se inclu- 
yen las dotaciones de los Programas de Formación Pro- 
fesional Ocupacional cofinanciados por el Fondo Social 
Europeo (F.S.E.), de acuerdo a los Reglamentos.C.E.E., 
2052/88 y 4255/88, del Consejo de 24 de junio y 19 de 
diciembre de 1988, respectivamente, que ascienden a un 
total de mil setecientos millones (1.700.000.000) de pe- 
setas. - ' 

2. Las acciones a desarrollar dentro de estos Progra- 

mas se ejecutarán por las Consejerías competentes en la 
materia, o en su caso, por otras Instituciones mediante 
Convenio, conforme a las directrices emanadas del Go- 
bierno de Canarias, y previo informe de una comisión 
coordinadora para la enseñanza de formación profesio- 
nal. . 

3. El Gobierno de Canarias, a propuesta conjunta de 
las Consejerías de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales 
y de la de Educación, Cultura y Deportes, aprobará los 
Cursos a impartir incluidos en cada Programa de For- 
mación Profesional Ocupacional, asignando su ejecu- 
ción a la Consejería competente en la materia o a la pro- 
pia Consejería de Educación, Cultura. y Deportes 

cuando ello se estimara oportuno. 

4. Por la Consejería de Educación, Cultura y Depor- 
tes-se efectuará la formación metodológica para los pro- 

fesores o expertos que vayan a impartir los cursos apro- 

bados, conforme al número anterior. . . 

5. Una comisión coordinadora para la enseñanza de 
formación profesional propondrá al Gobierno las medi- 
das que estime adecuadas para la adaptación, segui-
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miento y evaluación de los distintos cursos, de acuerdo 
a las disponibilidades presupuestarias de cada momento, 
y de la evolución de cada uno de dichos cursos y tam- 
bién de las demandas laborales planteadas en el desarro- 
llo temporal de los Programas. 

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA 

A efectos de la debida coordinación entre las 
acciones a desarrollar con cargo a las consignaciones 
amparadas en el artículo 29 y Disposiciones Finales Pri- 
mera y Segunda de la presente Ley, las propuestas de 
Proyectos elaboradas por las diferentes Consejerías, se 
remitirán, con informe de la Consejería de Hacienda so- 
bre la adecuación a las previsiones presupuestarias, a la 
Comisión de Asuntos Económicos del Gobierno de Ca- 
narias, y una vez analizadas, se elevarán al Gobierno 
por dicha Comisión las propuestas definitivas a los 
efectos de su aprobación. 

De las propuestas aprobadas se dará cuenta, trimes- 
tralmente, a la Comisión de Presupuestos y Hacienda 

* del Parlamento. 

DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA 

1. A efectos de un mejor seguimiento y control en la 
Sección 22 de los Presupuestos Generales de la Comu- 
nidad Autónoma de Canarias se incluyen los créditos 
que amparan los proyectos de inversión financiados por 
el Fondo de Compensación Interterritorial. 

2. Se autoriza al Gobierno de Canarias para efectuar 
las adaptaciones y transferencias de crédito precisas 
entre las Secciones Presupuestarias a fin de adaptar los 
diferentes proyectos y créditos a las modificaciones que 
se efectúen al amparo de lo establecido en el artículo 
7.4 de la Ley 7/1987 del Fondo de Compensación Inter- 
territorial o norma legal que le sustituya, sin perjuicio 
de lo que se estipula en el artículo 10. 

3. Las disposiciones de gastos derivados de la ejeca- 
"ción de los Proyectos de inversión a que se refiere la 
presente norma, corresponderán a los Consejeros que 
tengan atribuida la competencia en la gestión de los 
Programas Presupuestarios en los que se incluyen los 
indicados Proyectos. 

DISPOSICION ADICIONAL NOVENA 

'Se autoriza al Gobierno para que a propuesta de la 
Consejería de Hacienda y a iniciativa de la Consejería 
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, actualice las 
cuantías de las fianzas por arrendamientos y suministros 
reguladas por el Decreto de 11 de marzo de 1949, así 
como el importe de las sanciones por infracción al régi- 
men de talés fianzas. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMA 

Las pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos, Es- 
calas o Especialidades a que se adscriban las plazas co- 
rrespondientes a puestos servidos por personal laboral y 
clasificados como propios de personal funcionario, po- 
drán incluir un turno que se denominará de "Plazas 
afectadas por la Disposición Adicional 7* de la Ley 

2/1987, de 30 de marzo", en el que podrá participar el 
personal afectado por lo establecido en la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de 
la Función Pública Canaria. 

El personal laboral que supere las pruebas selectivas 
de acceso quedará destinado en el puesto de trabajo de 
personal funcionario en que su puesto se haya reconver- 
tido y deberá permanecer en el mismo durante un plazo 
mínimo de dos años. 

DISPOSICION ADICIONAL UNDECIMA 

De las modificaciones a que se hace referencia en los 

artículos 6”, 9*, 10*, 11%, 12%, Disposición Adicional Oc- 
tava, Transitorias Segunda, Tercera y Cuarta y Final Pri- 
mera de la presente Ley, se dará cuenta al Parlamento 
de Canarias en el plazo de un mes contado desde su au- 

DISPOSICION ADICIONAL DUODECIMA 

* Tendrán la condición de ampliables los créditos que 

se relacionan en el Anexo l de esta Ley, con sijeción a 
lo expresado en el mismo. 

Como norma general, con carácter previo a su ntili- 
zación efectiva por los Centros Gestores, se resolverá 
expresamente por la Consejería de Hacienda la declara- 
ción de ampliabilidad de cada partida presupuestaria, 
previa justificación por el Centro Gestor proponente de 
las razones que han originado dicha utilización. Se ex- 
ceptuará de dicho trámite, aquellas partidas que se refie- 
ran a créditos para gastos de Personal o de Anticipos 
Reintegrables, 

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA 

Durante el ejercicio presupuestario de 1991, y hasta 
tanto se ponga en funcionamiento con carácter general 
el sistema retributivo previsto en la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, continuará aplicándose -con carácter provisio- 
nal el mismo régimen retributivo de los funcionarios 
públicos al servicio de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma vigente en 1990, para aquellos 
funcionarios para los que el Gobierno no haya aprobado 
la aplicación de ese nuevo régimen retributivo, 

Las cantidades ya percibidas en el momento de apli-
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cación del nuevo sistema se considerarán anticipos a 
cuenta de las que les correspondan desde el 1 de enero 
de 1991, de acuerdo con el artículo 17 de esta Ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA 

1. La gestión presupuestaria de los Créditos proce- 
dentes de las asignaciones que por la participación espa- 

fiola en los Fondos Europeos se transfieran a la Comu- 
nidad Autónoma se adecuará a las siguientes reglas: 

a) Podrán adquirirse compromisos de gastos hasta el 
50 por ciento de los créditos no comprometidos que fi- 
guran en los Presupuestos. 

b) Una vez que exista constancia de la aprobación de 

los proyectos no iniciados o en fase de ejecución por la 
Comisión, los Comités de Fondos Comunitarios u Orga- 
no Comunitario Competente, el. Consejero de Hacienda 
podrá elevar el porcentaje establecido en el apartado a) 
por el de importe equivalente a la cofinanciación comu- 
nitaria aprobada. 

c) Por el Consejero de Hacienda, también podrá ele- 
varse el techo de compromiso cuando la demora en la 
aprobación de los proyectos cofinanciados genere per- 
juicios graves para su gestión, 

2. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del 
Consejero de Hacienda, incorpore a los Presupuestos 
los créditos no consignados inicialmente, procedentes 
de las asignaciones que por la participación española en 
los Fondos Europeos, se transfieran a la Comunidad 
Autónoma. 

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA 

1. Se autoriza al Gobierno para que a propuesta de la 
Consejería de Hacienda y previo informe del Comité de 
Inversiones Públicas, efectíe las modificaciones preci- 
sas en los Estados de ingresos de los Presupuestos y en 
el Anexo de Inversiones a fin de adecuarlos, en su caso, 
a Programas Operativos de la Comunidad Económica 
Europea en general, una vez que hayan sido aprobados 
definitivamente por el Organo competente de la Comu- 
nidad. 

2. Se faculta al Gobierno para que, con idéntico pro- 
cedimiento al descrito en el número anterior, efectúe las 
modificaciones precisas en los Estados de Gastos e In- 
gresos de los Presupuestos y en el Anexo de Inversio- 
nes, que se puedan derivar de la suscripción de Conve- 

nios de Colaboración con la Administración del Estado, 
en desarrollo de lo previsto en el art. 18 de la LOFCA y 
para cuya formalización se concede autorización expre- 

saal Gobierno. 
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3. Las anteriores autorizaciones comportan igual- 
mente la de incorporación a los Presupuestos de los cré- 

ditos necesarios para se ejecución, en la parte no finan- 
ciada con recursos de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, 

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA 

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del 
Consejero de Hacienda, efecuíe las modificaciones pre- 
cisas de las Estructuras Presupuestarias de Ingresos y 
Gastos, que resulten afectadas por la entrada en vigor de 
disposiciones que afecten al Régimen Económico y Fis- 
cal de Canarias, una vez se haya producido su promul- 
gación. 

DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA 

Se autoriza a la Consejería de Hacienda para que, 
una vez efectuada la asignación por el Gobierno, realice 
las Transferencias que resulten procedentes desde los 
Conceptos 170.01, 170.02, 170.03, 170.04, 170.05 y 
170.06 del Programa 121.C, de la Sección 19, a las que 
correspondan para la ejecución de las acciones que am- 
paran los créditos en ellos consignados. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA 

-Durante el ejercicio de 1991, queda suspendida la 
aplicación de lo dispuesto en la letra K, del apartado 2, 
del artículo 6 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la 
Función Pública Canaria. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEPTIMA. 

Hasta tanto no se proceda por el Gobierno de;Cana- 
rias, de manera definitiva, a su inclusión como uno de 
los componentes del Complemento Específico de las 

diciembre de 1990 tuviera derecho a su percepción con- 
tinuarán devengándola en las mismas cuantías que las 
establecidas para el ejercicio de 1990, incrementadas en 
un 6,26 por ciento. 

DISPOSICION TRANSITORIA OCTAVA 

Para el ejercicio de 1991, las cuantías de las indem- 
nizaciones por razón del servicio, serán las vigentes en 
1990, incrementadas en un $ por cien. 

DISPOSICION FINAL PRIMERA 

Dentro del Programa 322.B de Empleo y Formación 
se establece un Proyecto con una dotación de dos mil 

doscientos millones (2.200.000.000) de pesetas, con la 
finalidad específica de generar empleo en el ámbito de
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la Comunidad Autórioma de Canárias mediante la iniver- 
sión en Obras y servicios de interés general; realizadas 
en colaboración con Cabildos y Ayuntamientos del Ar- 
chipiélago Canario: 

De dicha cantidad 2.175.000.000 se consignan para 
la reseñada finalidad y el resto pará la realización por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las ges- 
tiones de puesta en funcionamiento y seguimiento del 
indicado Proyecto. 

Las acciones a desarrollar con cargo al mismo, se 
sustentarán en Subvenciones de Capital a favor de las 
Corporaciones, teniendo preferencia aquellas acciones 
cuyo objetivo sea financiar obras de reparación, amplia- 
ción y mejora (RAM) de Centros docentes públicos de 
enseñanza no universitaria, de Centros de Servicios .So- 
ciales, de obras de mejoras medioambientales, o que es- 
tán coordinados con lós Proyectos de Formación del 
Programa 322,B de Empleo y Formiación. ' Ñ 

Se faculta al Gobierno para determinar los requisi- 
tos, plazos y condiciones adicionales para la coricesión 
de subvenciones de este Proyecto, los que, con carácter 
general, tenderán a adaptarse a las previsiones del Re- 
glamento C.E.E. n* 2950/1983, del Consejo y su norma- 
tiva de desarrollo a nivel nacional, así como a los Re- 
glamentos C.E.E. 2052/1988 y 4255/88, del Consejo, de 
24 de junio y 19 de diciembre de 1988 respectivamente, 
sin perjuicio de su tramitación de acuerdo a lo estableci- 
do'en la Disposición Adicional Séptima de ésta Ley. 

Una vez acordada su distribución y a fin de proceder 
por la Comunidad Autónoma al libramiento de las can- 
tidades asignadas para su ejecución, por el Organo com- 

' petente de la Corporación beneficiaria, se deberá certifi- 
car la concreta aplicación a la finalidad inversora del 

. Estado de Gasto del respectivo Presupuesto: 

Asimismo, en el Programa 313.A, de Toxicomanías 
y Drogodependencias, se consignan 200.000.000 para la 
contratación de desempleados en los Proyectos de De- intoxicació 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

1. Se establece un Programa de Fondo de Compensa- 
ción Interinsular para la actuación en áreas infrádotadas, 
con una dotación de mil cuatrocientos millones de pese- 
tas, que se destinará a la financiación de proyectos de 
inversión en zonas y Polígonos de promoción pública 
con marcadas y graves deficiencias en infraestructura 
básica y equipamientos colectivos, así como en áreas in- 
"fradotadas de las diferentes islas, 

2. Los créditos contenidos en el Programá de Fondo 
de Compensación Interinsular y-no asignados expresa- 

e Pro yeatos concretos en el anejo correspondien- 
te, se ejecutarán conforme a la siguiente normativa: 

4) El Programa se desarollará en proyocios de obras 
aprobados por el Gobierno, una vez cumplimentado lo 
establecido en la Disposición Adicional Séptima de la 
presente Ley, previo informe razonado del Comité de 
Inversiones Públicas. - 

Para la confección del listado de Proyectos el Go- 
bierno consultará previamente a la Federación Canaria 
de Municipios. El listado definitivo de Proyectos se 
aprobará por el Gobiemo antes del 30 de junio de 1991. 

b) El Gobierno asignará a las Consejerías competen- 
tes la ejecución de los Proyectos de obras que resulten 

de aplicación del programa a que se refieren los aparta- 

«dos anteriores.-De esta asignación se infonnará al Cabil- 
do y Ayuntamiento respectivo, con los que se coordina- 

rán la ejecución de la obra correspondiente, 

c) El Gobierno dará cuenta:a la Comisión de Presu- 

puestos y Hacienda del Parlamento de Canarias de los 
Proyectos aprobados y de la asignación a las Conseje- 

rías correspondientes, dentro. del mes siguiente a su 
aprobación. 

DISPOSICION: FINAL: TERCERA 

Se autoriza 'ál- Gobierno para que dicte las disposi- 
ciones necesarias en el desarrollo de la presente Ley. 

DISPOSICION FINAL CUARTA - 

La presente Ley entrará en vigor el día uno dé enero 

de mil novecientos noventa y uno, 

ANEXO I 

1. Tendrán la consideración de ampliables hasta una 

suma igual a las obligaciones que sea preciso reconocer 

previo cumplimiento de las normas legales establecidas, 
los créditos que a continuación se expresan: 

a) La indemnización por residencia que devengue el 

personal en los supuestos en que se haya reconocido es- 
te derecho conforme a la Legislación vigente y dentro 
del régimen de la Disposición Transitoria Séptima de 

esta Ley. 

b) Los que se destinan ai pago de intereses, a la 

amortización principal y a los gastos derivados de las 
operaciones de endeudamiento. 

- €) En la Sección 10, Programa 612.D, Subconceptos 

349.00, 912.00 y 913.00 destinados al pago de las-obli-
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gaciones derivadas de quebrantos y operaciones de cré- 
ditos avalados por la Comunidad Autónoma. 

d) Los de asistencia médico-farmacéutica correspon- 
diente a los funcionarios adscritos en virtud del Real 
Decreto Ley 2/1981 de 16 de enero y la Disposición 
Transitoria 7 del Estatuto de Autonomía, que se inclu- 
yen en el Concepto 16201 de los Programas de las difo- 
rentes Secciones. 

e) Los destinados al pago de indemnizaciones a ex- 

miembros del Gobierno y a ex-Altos Cargos, consigna- 
dos en el Subconcepto 162.04 del Programa 121.C, en 
la Sección 19 de los Presupuestos. 

[) Las relativas a retribuciones de persona! derivada 
del reconocimiento por Ley de obligaciones específicas 
del ejercicio 1991. 

£g) Los créditos a corto plazo a familias e institucio- 
nes sin fin de lucro, en concepto de anticipos reintegra- 
bles a funcionarios. 

h) Los destinados al pago por actualización de retri- 
buciones del Personal al servicio de la Comunidad Au- 

tónoma de Canarias conforme a los acuerdos suscritos 

con los representantes sindicales de los empleados pú- 
blicos y que se consignan en la Sección 19, Servicio 01, 

Programa 121.C, Subconcepto 170.06 del Estado de 
Gastos. 

2. Tendrán, asimismo, la condición de ampliables 
hasta una suma igual a las obligaciones que sea precep- 
tivo reconocer, las dotaciones de personal derivadas de 
la legislación aplicable en el caso de transferencias de 
funcionarios del Estado a la Comunidad. 

3. Los créditos destinados a financiar las competen- 
cias y funciones que se traspasen a los Cabildos Insula- 

- res en virtud del artículo 22.3 del Estatuto que se inclu- 

yen en el Programa 912.B de la Sección 20 de los 
Presupuestos, hasta una suma igual al montante recono- 

cido en dicho traspaso. 

4. Los créditos del Estado de Gastos por ingresos de- 
rivados de la aplicación de la Ley 30/1972, de 22 de ju- 
lio y del Real Decreto Ley 2/1981, de 16 de enero, hasta 
una suma igual a la efectiva recaudación consignados 
en las partidas que se especifican: 

ESTADO DE GASTOS 

SECCION SERVICIO 

10 07 633A 

10 07 633B 

10 06 612D 

PROGRAMA CONCEPTO DEFINICION 

470.00 A Empresas Priv. 

460.00 A Cabildos Ins. 

226.15 Rem.Ag.Med.Arb. 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPITULO ARTICULO CONCEPTO DEFINICION 

23 

23 

23 

23 N 
N
O
N
 O
N
 230.00 AIEM (T.General) 

230.01 Arbitrio Lujo 

230.02 AIEM (T. Especial) 

230.04 Dchos. Reguladores
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5. Los créditos del Estado de Gastos destinados al 
pago de la participación de agentes mediadores de re- 

caudación de Tributos Cedidos y que se consignan en 
las aplicaciones siguientes: 

ESTADO DE GASTOS 
SECCION SERVICIO PROGRAMA CONCEPTO DEFINICION 
10 06 612D 226.16 Rem. Ag. Med. TC. 

ESTADO DE INGRESOS 
CAPITULO ARTICULO CONCEPTO DEFINICION 

1 11 110 Impuesto Sucesiones. 2 20 200 LTP y AJD. 

6. Los créditos del Estado de Gastos destinados al 
pago de las subvenciones para los desplazamientos inte- 
rinsulares de alumnos universitarios, en los términos 

SECCION SERVICIO 

18 07 

7. Los destinados a la cobertura de gastos por obliga- 
ciones derivadas de los procesos electorales que se 
consignan en la Sección 08, Servicio 07, Programa 
126.B, Subconcepto 227.05. 

PROGRAMA 

42.E 

que se establecen en la Ley 10/1989, de 13 de julio, de 
Medidas de Apoyo a los Estudios Universitarios, y que 
se consignan en la siguiente aplicación: 

CONCEPTO PYLA 

480.00 90.418 V.02 

los precios de los combustibles derivados del petróleo 
en el ámbito de la C.A., los destinados al pago por sub- 
vención al combustible de uso doméstico y al transporte 
de combustibles entre islas, que se incluyen respectiva- 8. En el caso que dentro del ejercicio se liberalizaran mente en las siguientes aplicaciones. 

SECCION SERVICIO PROGRAMA CONCEPTO PLA 

15 04 731.A 480.00 91.415.B.02 * 
15 04 731.A 480.00 91.415.C.02 

9. Los destinados al pago por Ayudas para la Integra- 
ción Social, incluida en la Sección 14, Servicio 05, Pro- 
grama 313C, Concepto 480.00, Línea de Actuación 
91.414Z.02, en las cuantías que correspondan a la ma- 
yor recaudación neta que se obtenga sobre la previsión 
inici consiguada en el Subconcepto 321.01, del 
Estado de Ingresos de Tasa Fiscal sobre el Juego por 
Apuestas y Combinaciones Aleatorias. 

10. Los destinados a la cobertura de los gastos de 
conservación y reparación de las viviendas de promo- 
ción pública pertenecientes al Patrimonio de la Comuni- 
dad Autónoma de Canarias, afectos a los ingresos por 
sus cuotas de Arrendamientos conforme a la Disposi- 
ción Adicional Cuarta de esta Ley, y que se consignan 
en las siguientes aplicaciones:
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ESTADO DE GASTOS 

SECCION SERVICIO PROGRAMA CONCEPIO DEFINICION 

11 03 43L.A 212.01 Reparación y 

conservación 

viviendas 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPITULO ARTICULO CONCEPTO DEFINICION 

5 54 540.11 Otros alquileres 

ANEXO !l 

DEUDA PUBLICA 

- Plan Universitario de Canarias 7.046.350.000 

- Formación Profesional Ocupacional 2.953.650.000 

TOTAL 10.000.000.000 

ANEXO 1I1 

MATERIA DE POLITICA TERRITORIAL 

(Art. 118 Ley 5/1990, de 22 de febrero) 

TARIFAS IMPORTE 

A-1 Licencias regionales válidas para cazar en la 1.500 

Comunidad Autónoma de Canarias, los nacionales, 

extranjeros residentes y ciudadanos de estados 

miembros de la Comunidad Económica Europea 

A-2 Licencias regionales válidas para cazar en la 700
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Comunidad Autónoma de Canarias, los nacionales, 

extranjeros y ciudadanos de Estados miembros de 

la Comunidad Económica Europea menores de die - 

ciocho años 

_ A-3 Licencias temporales de dos meses para ex- 11.000 

tranjeros no residentes 

. 

A-4 Prórroga de la licencia temporal A-3 por 5.500 

dos meses más 

B-1 Licencias regionales válidas para cazar en la 700 

Comunidad Autónoma de Canarias, los nacionales, 

extranjeros residentes y ciudadanos de Estados 

miembros de la Comunidad Económica Europea 

B-2 Licencias regionales válidas para cazar en la 400 

Comunidad Autónoma de Canarias, los nacionales, 

extranjeros y ciudadanos de Estados miembros de 

la Comunidad Económica Europea menores de 18 años 

B-3 Licencias temporales de dos meses para ex- 5.500 

tranjeros no residentes 

B-4 Prórroga de licencia temporal B-3 por dos 2.800 

meses más 

C-1 Para cazar con aves de cetrería, hurones, 3.000 

rehalas y reclamo de perdices * 

C-2 Por poseer rehalas 27.000
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Sellos de Recargo 

A-1 7500 

A-2 850 

A-3 5.500 

A-4 2.800 

B-1 350 

B-2 200 

B-3 2.800 

B-4 1.400 

MATERIA DE SANIDAD, TRABAJO Y SERVICIOS SOCIALES 

TARIFAS IMPORTE. 

4.1 Análisis clínicos - 

4.1.1 Hemograma completo . 1.500 

4.1.1.1 Hemoglobina 600 

4.1.1.2 Hematocrito 600 

4.1.1.3 Valor Globular 600 

4.1.1.4 Fórmula Lencocitaria 1.000 

4.1.1.5 Recuento de Leucocitos 800 

4.12 Recuento de Plaquetas 800 

4.13 Velocidad de Sedimentación 800 * 

4.1.4 Grupo Sanguíneo : 509 

4.1.5 Factor RH 5U0 

4.1.6 Tiempo de Coagulación : 800 

4.1.7 Tiempo de Hemorragia 80U 

4.1.8 Glucosa Basal 800
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4.19 Glucosa Postprandial 1.000 

4.1.10 Urca BU0 

4.1.11 BUN 8U0 

4.1,12 Colesterol 800 

4.1.13 HDL Colesterol 1.200 

4.1.14 GOT 1.000 

4.1.15 GPT 1.000 

4.1.16 8 GT 1.000 

4.1.17 Sideremia 1.000 

4.1.18 Acido Urico 800 

4.1.19 Creatinina 8U0 

4.120 Triglicéridos 800 
4.1.21 Bilirrubima Total 806 

4.1.22 Bilirrubina Directa 800 

4.1.23 Colinesterasa 1.000 

4.1.24 Fosfatasa alcalina 1.000 

4.1.25 Fosfatasa ácida 1.000 

4.1.26 Tiempo de Protombina - 800 

4.1.27 Orina 

4.1.27.1 Anormales 800 

4.1.27.2 Sedimento 600 

4.1.27.3 Test Embarazo 1.500 

4.1.28 Serología 

4.1.28.1 Proteína C reactiva 800 

4.1.28.2 -ASLO 8060 

4.1.28.3 Factor reumatoide 800 

4.1.284 VDRL 800 

4.1.28.5 VDRL cuantitativo 1.500 

4.1.28.6 FTA abs ..2.50U0 

4.1.28.7 Toxoplasmosis: IgG (ELISA) 2.500 

4.1.28.8 Toxoplasmosis: IgM (ELISA) 2.500 

4.1.28.9 Citomegalovirus: IgG (ELISA) 2.500 

4.1.28.10 Citomegalovirus: IgM (ELISA) 2.500 

4.1.28.11 Hepatitis.B. Antígeno de superficie (ELISA)2.50U 

4.2 Análisis instrumentales (Bromatología) 

4.2.1 Aguas envasadas 

4.2.2 Leches y productos lácteos 

4.2.3 Queso 

6.0600 

8.000 

8.000
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4.2.4 Yogur 6.000 

4.2.5 Helado 6.000 

4.2.6 Huevos y ovoproductos 8.000 

4.2.7. Carnes y Productos Cárnicos 8.000 

z 4.2.8 Productos de Charcutería 8.000 

4.2.9 Pesca y productos derivados de la pesca 8.000 

4.2.10 Mariscos 4.000 

4.2.11 Harinas, Bollerías y Confiterías 6.000 

4.2.12 Aceites y Grasas Vegetales 6.000 

4.2.13 Mayonesas y salsas de mesa 8.000 

4.2.14 Vinos y bebidas alcohólicas 6.000 

4.2.15 Bebidas refrescantes 6.000 

4.2.16 Zumos de fruta y derivados 6.0U0 

4.2.17 Miel y Edulcorantes 6.000 

4.2.18 Especias y Condimentos 6.000 

4.2.19 Alimentos estimulantes y derivados 6.000 

4.2.20 Conservas: esterilidad comercial 1.000 

4.2.21 Productos dietéticos y de régimen 6.000 

4.2.22 Sopas y Pastas alimenticias 6.000 

4.2.23 Fósforo Blanco 6.000 

4.2.24 Aguas de Bebida 860 

4.2.24.1 Análisis minimo 

Nitritos 1.000 

“ Amoníaco 800 

Conductividad 800 

Cloro Residual 800 

4.2.24.2 Análisis normal 

Turbidez 800 

Temperatura 800 

Nitritos 1.000 

Amoníaco 8UU 

Conductividad 800 

PH 800 

Nitratos 1.000 

Oxidabilidad al permanganato 1.560 

4.2.24.3 Análisis Completos 

Los anteriores y 7.500 

Cloruros 1.000
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Sulfatos 800 

Sílice 1.000 

Calcio 1.506 

Magnesio 1.500 

Aluminio 1.500 : 

Residuos Secos 1.000 

4.2.25 

4.226 

4.2.28 

4.2.29 

4.2.30 

4.2.31 

4.2.32 

4.2.33 

4.2.34 

42.35 

Dureza total mínima 

Hierro 

- Manganeso 

Cobre 

Zinc 

Fósforo 

Sulíuro de hidrógeno 

Fenoles 

Detergentes 

FlGor 

Arsénico 

Cadmio 

Cianuro 

Cromo 

Mercurio 

Níquel 

Plomo 

Antimonio 

Selenio 

- Plaguicidas 

Hidrocarburos aromáticos 

Humedad 9% 

Cenizas % 

4.2.27 Proteínas % 

Grasa % 

EX. S. Magro % 

EX. S. total % 

Acidez 

Fosfatasa 

Hidroxipolina 

Lactosa 

Densidad
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:4.2.36 Reducatasa - 1.000 

'4.2.37 Rel. H/Prot. "2.000 

4.2:38 impurezas "800 

42.39 Nitrógeno Amoniacal * *1000 

:4.2.40 Nessler 800 

4.2.41 N.B.V.T. 1.500 

4.2.42 Trimetilamina 1.500 

4.2.43 Peróxidos 1.000 

4.2.44 Nitritos 1000 

4.2.45 Nitratos 1.000 

4.2.46 Acido Bórico 1.500 

4.2.47 Fosfatos 800 

4.2.43 Almidón 1.500 

:4.2.49 Formol 1.000 

4.2.50 Metales Pesados c/u 3.000 

4.2.51 PH 8UU 

4.2.52 Indice de acidez - 80U 

"4.2.53 Indice de lodo 1.500 

4.2.54 Indice de Saponilicación 1.500 

4.2.55 Indice de peróxido 1.500 

4.2.56 Indice de refracción” 1.000 

42.57 Anilinas y Azoderivados . 1.500 

42.58 Prueba de Hauchercone 1.500 

42.59 Prueba de Halphen 1.500 

4.2.60 Acidez total 800 

: 42.61 Acidez [lija 800 

:4.2.62 Acidez volátil 8U0 

- 4.2.63 Grado alcehólico 1.000 

4.2.64 Metanol 1.500 

4.2.65 Colorantes artificiales 1.000 

4.2.66 Salicílico 1.000 

4.2.67 Taninos 1.500 

4.2.68 Anhtídrido sulíluroso 1.000 

4.2.69 Azúcares reductores 1.500 

4.2.70 Sacarosa aparente 1.500 

4.2.71 Extracto seco total : 800 

4.2.72 Materia orgánica 1.506 

* 4.2.13 Cloruros 1.000
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4.2.74 Dureza total 800 

4.2.15 Calcio 1.500 

:4.2.76 Magnesio 1.500 

4.2.77 Fluoruros 1.000 

4.2.78 Amoniacos 800 

4.2.79 Nitritos 1.000 

4.2.80 Nitratos 1.000 

4.2.81 Demanda de cloro 800 

4.282 Demanda biológica de oxígeno 1.000 

4.2.83 Alcalinidad B00 

4.2.84 Sulfatos 1.000 

4.285 Glutea 1.000 

4.2.86 Material mineral 1.000 

4.2.87 Blanqueadores y madurantes 1.500 

:4.2.88 Fosfatos 800 

4.3 Microbiología Alimentaria (Muestras: y  Paráme- 

tros) 

4.3.1 Aguas Envasadas 

4.3.2 Leche en polvo 

4.3.3 Leche condensada 

4.3.4 Leche esterilizada UHT 

4.3.5 Leche pasteurizada 

43.6 Nata 

4.3.7 Mantequilla, margarina 

4.3.8 Queso fresco y fundido 

4.3.9 Queso madurado 

43.10 Cuajo 

43.11 Yogurt 

4.3.12 Helados 

4.3.13 Huevos y Ovoproductos 

4.3.14 Carne y derivados cárnicos 

4.3.15 Productos de Charcutería 

4.3.16 Jamón cocido y embutidos de jamón 

4.3.17 Pescado y productos de la pesca 

4.3.18 Moluscos bivalvos 

4.3.19 Caldos y sopas deshidratadas 

4.3.20 Platos preparados 

4.3.21 Preparados alimenticios para regímenes 

6.060 

8.000 

2.000 

2.000 

2.000 

8.000 

6.000 

8.000 

7.000 

8.000 

6.000 

8.000 

8.000 

8.000 

8.000 

8.000 

8.000 

8.000 

5.000 

8.000 

8.000
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4.3.22 Bebidas refrescantes 8.000 

4.3.23 Zumos de frutas y derivados 8.000 

4.3.24 Productos de confitería, pastelertá y bollería 8.000 

4.3.25 Cacao, chocolate y productos derivados 8.000 

4.3.26 Especies y condimentos 8.000 

4.3.27 Mayonesa y otras salsas 8.000 

4.3.28 Té y derivados 8.000 

4.3.29 Conservas y semiconservas 8.000 

4.3.30 Comedores colectivos 8.000 

4.3.31 Rto. aerobios 1.000 

4.3.32 Rto. anaerobios - 1.000 

4.3.33 Rto. esporos y aerobios 1.000 

4.3.34 Rto. esporos y anaerobios 1.000 

4.3.35 Rto. mobos levaduras 1.000 

4.3.36 Rto. enterobacterias 1.000 

-4.3.37 Rto. coliformes 1.000 
4.3.38 Intg. escherichia coli 1.000 

4.3.39 Intg. salmonella 2.000 

4.3.40 Intg. shigella 2.000 

4.3.41 Rto. Estafilococos nurcos 1.000 

4.3.42 Rto. Estreptococos D - 1.000 

4.3.43 Rto. Basilius cereus 1.000 

4.3.44 Rto. clostridium sulfito- reductores. 1.000 

4.3.45 Rto. clostridium perfringens 1.000 

4.3.46 Rto. esporos clostridium sulfito- reductores 1.000 

4.3.47 Rto. esporos clostridium perfringens 1.000 

4.3.48 Rto. lipolíticos 1.000 
4.3.49 Rto. Halófilos 1.000 
4.3.50 Intg. Urbrio Cholerae 2.000 

4.3.51 Intg. Listerias 2.000 

4.4 Microbiología Clínica (Muestras) 

4.4.1 Urocultivo 1.000 

4.4.2 Coprocultivos: 

4.4.2.1 Int. Salmonella 2.000 

4.4.2.2 Completo (sin campubacter) 4.000 

4.4.3 lIntg. huevos y parásitos en heces 2.000 

4.4.4 Intg. parásitos hemáticos 1.000 

4.4.5 Exudado Uretral/vaginal/anal 3.00U
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4.4.6 Exudado fasíngeo/nasal 

4.4.6.1 Intg. Estafilococo aureus 1.500 

4.4.6.2 Completo ./ 3.000 

4.4.7 Esputo: cultivo (no Mycobacterias) 6.000 

4.4.8 L.C.R. 2.000 
4.4.9 Antibiograma 1.000 

4.4.10 Investg. Clamydias: 1F (lesión) 2.500 

. 4.4,11 Investg. Herpes 1 y 2: IF (lesión) 2.500 

44.12 Aglutinaciones a Salmonella 1.500 

-4.4.13 Observación Micsoscópica: Gram ] 1.000 

4.4.14 Observación Mieroscópica: Zhiel Neben 1.900 

4.4.15 Observación Microscópica: Giemsa 1.000 

4.4.16 Observación Microscópica: Fresco .8U0 

4.4.17 Serotipado de Gérmenes 2.000 

4.5 Microbiología Ambiental (Parámetros y Muestras) 

4.5.1 Colimetría 1.000 

4.5.2 Intg. Escherichia coli 1.000 

4.5.3 Estreptometría . 1.000 

4.5.4 Clostridiometría 1.000 

4.5.5 Int. Salmonella 2.900 

4.5.6 Intg. Shigella 2.000 

4.5.7 Rto.Aerobios 37% C/222 C . 800 
4.5.8 Intg. Estafilococos aereus 1.000 

4.5.9 Intg. Dermatofitos 2.000 - 

4.5.10 Agua de Bebida 

4.5.10.1 Análisis mínimo: colimetría 1.000 
4.5.10.2 Análisis mínimo: colimetría, Estreptometría, 

clostidiometría, Rto. aerobios 372 y 221 4.000 

4.5.10.3 Análisis mínimo: colimetría, Estreptometría, 

clostidiometría, Rto. aerobios 37% y 222, : 

Intg. salmonella e Intg. Shigella 8.000 

4.5.11 Agua de mar/playa: 

4.5.11.1 Colimetría y Estreptometría 2.000 

4.5.12 Agua de piscina: Colimetría, Estreptometría, 

Rto. aerobios 37% y 22*, Intg. Estafilococos 

aereus, Intg. Dermatofitos 6.000 

4.5.13 Arenas: Colimetría, Estreptometría, Rlo. aerobios 

37% y 22%, Intg. Estafilococos aerens, Intg. ] 

Dermatofitos 6.000
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MATERIA DE TURISMO Y TRANSPORTES 

(Artículo 142 Ley 5/1990, de 22 de Tebrero) 

- Apertura de establecimientos turísticos 5.900 

- Apertura de establecimientos de restaurantes fexcepto bares) 800 

- Diligencia de libros 300 

- Expedición de certificados 400 

- Compulsa de documentos 200 

(Artículo 138 Ley 5/1990, de 22 de febrero) 

- Autorizaciones anuales: 

- Vehículos de menos de nueve plazas, incluido el conductor, 

y mixtos o camiones con una capacidad de carga Gtil 

inferior a una tonelada 1.400 

- Vehículos de nueve a veinte plazas, o con una capa- 

cidad de una a tres toneladas de carga til 2.500 

- Vehículos que excedan de veinte plazas o con una ca- 

pacidad superior a tres toneladas 3.100 

- Autorizaciones de un solo viaje: 

- En el ámbito provincial 300 

- En el ámbito extraprovinciai 675 

- Certificados 625 

- Duplicados autorizaciones 625 

- Compulsa documentación 325 

- Búsqueda asuntos archivados 175
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SECCION 01 
Sin Variaciones 

SECCION 02 
Sin variaciones 

SECCION 05 
Sin variaciones 

SECCION 06 
Sin variaciones 

SECCION 08 
Sin variaciones 

SECCION 09 . 
ANEXOS DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 

(En miles) 
09 02 611.A 632.00 Inversiones Commemo- : 

ración Y Centenario 550.000 

PROYECTO: 91.6.094.01 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 

(En miles) 
09 119) SILA 632.00 Inversiones Commemo- 

ración V Centenario $10.000 

PROYECTO: 91.6.094.01 

09 03 SSLA 700.00 Censos Generales Po- 
blación y Vivienda 40.000 

PROYECTO: 91.7.096.01 

SECCION 10 

ANEXO DE INVERSIONES 

SECC. SERV. PROGR. DENOMINACION IMPORTE 
(En miles) 

10 os 612.C 2* Fase Rehabilitación 
Casa Montañés 20.000 

PROYECTO: 91.6.102.04 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. DENOMINACION IMPORTE 
(En miles) 

10 QQ 612.0 2* Fase Rehabilitación
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PROYECTO: 91.6.102.04 

SECCION 11 

Programa 431A 

Proyecto 89.7113.01 Autoconstrucción. 

La enmienda se plantea a la Memoria del Programa. Tiene la finalidad de permitir que la sociedad civil adopte for- 
mas más modernas para actuar en el marco de la Autoconstrucción. 

Se propone incorporar el siguiente texto: 

"Se contemplará el régimen de cooperativas para la promoción de viviendas autoconstruidas” 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. . CONCEPTO 

y 05 512A 750.00 

PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 

(En miles) 

90.7.112,04 Auxilios a Proyectos 
de iniciativa pública 55.458 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO 

Má 05 512.A 750.00 

PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 

(En miles) 

90.7.112,04 Awxilios a Proyectos 

de iniciativa pública 52.458 

91.7.112,04 Mejora abastecimiento 
en la Villa de Teror 3.000 

Año 1992: 20.000 
Añto 1993: 30.000 

ANEXO DE INVERSIONES 

BAJA 

SECC. SERY. PROGR. CONCEPTO 

11 04 513.A 611.00
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(En miles) 
PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 

91.6.111.25 R.F.Cra. Puerto 

Rosario La Oliva- 

Corralejo 200.000 
ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO 

11 04 SIA 611.00 

(En miles) 
PROYECTO “DENOMINACION IMPORTE 

91.6.111.25 R. FE Crta. Puerto 

Rosario La Oliva- 

Corralejo 150.000 

Año 1992: 50.000 

91.6.111.54 Desdoblamiento Crta. 

Puerto Rosario-Aero- 

puerto. 50.000 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION * IMPORTE 
(En miles 

11 04 $13.A 760.00 Convenio con Cabildos 

para mejora de Travesías 100.000 

PROYECTO: 91.7.111.01 

ALTA 

SECC, SERV.  PROGR. CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 

(En miles) 
11 04 513.4 760.00 Convenio con Cabildos 

para mejora de travesías 75.000 

PROYECTO: 91.7.111.01 

11 04 S13.A 760.00 Convenio Carreteras Insu- 

lares. Cabildo La Palma 15.000 
PROYECTO: 91.7.111.04 

n 04 SIBZA 760.00 Ensanche y Acondicionam. 
Tramo Bco. La Vieja El 
Chamorro en la Travesía El 

Pinar-Frontera-Isla del Hierro 10.000 

PROYECTO: 91.7.111.05 Afio 1992. 40.000
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BAJA: 

SECCION: 11 
SERVICIO: 04 
PROGRAMA: 513A 
BAJA: 30 millones de los siguientes Proyectos 

91.6111.18 15.000.000 
91.6111.19 15.000.000 

ALTA: 

SECCION: 11 
SERVICIO: 04 
PROGRAMA: 513A 
NUEVO PROYECTO: Mejora de obras en la Isla de La Palma. 
IMPORTE: 30.000.000 

BAJA: 

SECCION: 11 

SERVICIO: 04 

PROGRAMA: 513A 
PYTO.: 90.611110 Acceso a S/C de Tenerife por la Refinería. 
IMPORTE: 23.000.000 
PYTO.: 90.611128 Autopista Tfe-1. 
IMPORTE: 97.000.000 

TOTAL: 120.000.000 

ALTA: 

SECCION: 11 
SERVICIO: 04 
PROGRAMA: 513A 
NUEVO PROYECTO: Obras de infraestr. pesquera, ampliación y creación de Refugio pesquero de Los Abrigos 

(Granadilla). 

1991 1992 

50.000.000 250.000.000 

Nuevo Proyecto: Protección mantenimiento antiguo vertedero del Lazareto. S/C de Tenerife para su utilización co- 
mo Parque Urbano, 

91 92 93 

30.000.000 300.000.000 400.000.000 

Nuevo Proyecto: realización de Vía de Cornisa S/C de Tenerife (Muelle Norte-Barrio de La Salud). 

91 92 93. 94 

40.000.000 1.000.000.000 1.500.000.000 660.000.000
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SECCION 12 

BAJA ON 
CODIGO: 91.6122.36 
SECCION: 12 
SERVICIO: 03 
PROGRAMA: 432.A 

8.435.000 de pesetas. 

ALTA 

CODIGO: 91.6122.4 
SECCION: 12 
SERVICIO: 03 
PROGRAMA: 432.A e : 
DENOMINACION: Acondicionamiento urbano de Puerto Santiago. 

8.435.000 de pesetas. 
BAJA 

CODIGO: 91.6124.05 
SECCION: 12 
SERVICIO: 04 
PROGRAMA: 442.A 

20.000.000 de pesetas. 

ALTA 

CODIGO: 91.6122,39 
SECCION: 12 
SERVICIO: 03 
PROGRAMA: 432.4 
DENOMINACION: Acondicionamiento urbano Las Rosas, en San Juan de La Rambla. 

20.000.000 de pesetas. 

ANEXO DE INVERSIONES 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 

-2 04 44ZA “611.00 - Actuaciones de Gestión 
Conservación y Mejora 80.000 
en ENP 

PROYECTO: 91.612E.02 

ALTA 

SECC. SERY. .PROGR. CONCEPTO .-DENOMINACION - IMPORTE 
(En miles) 

12 04 442.A 611.00 Actuaciones de Gestión 
Conservación y Mejora 
en ENP 55.000
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PROYECTO: 91.612E.02 

12 04 442.A 611.00 Construcción y Restaurac. 
de Miradores Turísticos-Re- 
Recreativos-isla de La Palma 25.000 

PROYECTO: 91.612 E.01 

ANEXO DE INVERSIONES 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 

(En miles) 
12 04 442.A 640.00 Creación, Cuidado y Mejora 

Senderos Ecológicos y 

Turísticos Recreativos 30.000 

PROYECTO: 916.123.09 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 

(En miles) 
12 04 442.A 640.00 Creación, Cuidado y Mejora 

Senderos Ecológicos y : 

Turísticos Recreativos 24.000 
PROYECTO: 91.6,123.09 

12 04 4402.A 640.00 Restauración y Mejora de 
Caminos Rurales en La Palma 6.000 

PROYECTO: 91.6.123.13 

SECCION 13 

PROGRAMA 112 A. 

EN LA MEMORIA 

El Párrafo 8*, 

Debe quedar de la forma siguiente: 

En cuanto al programa de Producción y Comercialización se continuará la línea emprendida para la mejora de la 
productividad, la incorporación tecnológica y fundamentalmente la comercialización de productos destinados a "Mer- 
cado Interior” siendo digno de resaltar en este aspecto los logros obtenidos, si bien se pretende dar al proyecto una cier- 
ta reorientación en base a la experiencia adquirida, Las mejoras de los objetivos irán dirigidas a encaminar los mayores 
esfuerzos hacia la ordenación y concentración de la oferta en origen, mayor participación de las entidades asociativas e 
incidir en la implantación de las normas de calidad. 

A la Sección 13 

Servicio: 02. 

Programa: 7114. 

BAJA: 

Capítulo I: Personal,
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Programa: 7114. 

Concepto económico: 170.12. 

Ampliación Funcionarios y Labora- 
25.504.920 les/90 

BAJA: 

Capítulo VI: Inversiones. 
Programa: 714B, 
Código Proyecto: 90 6134 03 
Gerencia PO.L La Gomera 

ALTA: 

Capítulo I: Personal, 
Servicio: 02 
Programa: 711A 

Concepto Económico: 170.12 
Nueva Denominación: Mejora y 

Sección 13 
Programa 714C 

8.000.000 
33,504.92 

33.504.920 

Código 91 413R 02: APOYO A EMPRESAS DE COMERCIALIZACION AGROPECUARIA. 

A EMPRESAS PUBLICAS 

por 

A EMPRESAS 

Programa 714 € 

EN LA MEMORIA 

El Párrafo 6* debe quedar redactado de la siguiente forma: 

Pretende alcanzarse el segundo objetivo continuado, por una parte con la ayuda a los gastos que la tipificación, en- 
vasado y normalización conlleva y por otra con actuaciones en materia de promoción y fomento de la demanda. Para 
ayudar al agricultor a la introducción de los productos en el mercado interior y colaborar en la contención del creci- 
miento del IPC, se desarrollarán una serie de objetivos y ayudas que incentiven la concentración de la oferta a través de 
las entidades asociativas agrarias ejecutándose con transferencias de venta hacia el sector para ayudar al sostenimiento 
de los precios de producciones sensibles y de gran repercusión social. 

ALTAS 

"APLICACION" 

SECCION SERVICIO PROGRAMA SUBCONCEPTO CODIGO 

13 05 
13 05 

TAC 
TC 

780.00 
770.00 

90713501 
90713501 
TOTAL
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BAJAS 

“COBERTURA” 

SECCION SERVICIO PROG: SUBCONCEPTO CODIGO IMPORTE 

13 OS 7140 470.00 91413DO2 10.000.000 
13 OS FAC 470.00 91413F0O2 20.000.000 
13 05 7140 :470.00 91413K02 15.000.000 
13 05 714D 480.00 9141344102 20.000.000 

TOTAL 65.000.000 
LEYENDA 

91413DO2: COBERTURA CONTINGENCIAS DESFAVORABLES S. AGRARIAS. 

91413FO2: EMPLEO INSUMOS Y MEDIOS DE PRODUCCION AGRICOLA Y GANADERA. 

91413DO2: MEJORA ACONDICIONAMIENTO PRODUCTOS AGROPECUARIOS. 

91413102: REGULACION PRECIOS Y MERCADOS FINANCIACION E. PESQUERA, 

90713501: FOMENTO DE LAS PRODUCCIONES AGRARIAS E INCORPORACION TECNOLOGICA. 

BAJA 

CODIGO: 91.4131.02 
SECCION: 13 
SERVICIO: 06 
PROGRAMA: 714.D 

10.000.000 de pesetas. 

ALTA 

CODIGO: 91.6136.04 
"SECCION: 13 
SERVICIO: 06 
PROGRAMA: 714.D 
DENOMINACION: Local Auxiliar en Santiago del Teide. 

10.000.000 de pesetas. 

ANEXO DE TRANSFERENCIA DE CAPITAL 

BAJA 

SECCION SERVICIO PROGRAMA CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 

13 04 714.B 760.00 Matadero Insular de Gran Canaria $00.000 > 
PROYECTO: 91.7.134.01 

ALTA 

SECCION SERVICIO PROGRAMA CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE 

13 04 714.B 760.00 Matadero Insular de Gran Canaria rl : 
PROYECTO: 91.7.134.01 Año 1992: 23.000
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13 04 714.B 760.00 Camino de Las Indias-La Costa 23.000 PROYECTO: 91.7.134.04 (Fuencaliente-La Palma) 
* Año 1992: 30.000 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - 
BAJA 

SECCION SERVICIO PROGRAMA CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 
(en miles) 13 04 7M.B 780.00 Mejora de regadíos 400.000 PROYECTO: 90.7.134.05 

ALTA 

SECCION SERVICIO PROGRAMA CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 
(en miles) 13 04 714.B 780.00 Mejora de regadíos 370.000 PROYECTO: 90.7.134.05 

13 04 714.B 780.00 Plan de riego de Hermigua-La 
Gomera 30.000 PROYECTO: 91.7.134,03 Año 1992: 70.000 : 

SECCION 14 

Objetivo: Apertura Guarderías y Centros de 3* Edad. 

INCREMENTO. 

SECCION:14 
SERVICIO: 05 
PROGRAMA: 313-C 

Línea Actuación 91414NO2 
Código 450.00 a Ayuntamientos 
Importe: 75.000.000.- 

Sección 14 
Servicio 05 
Programa 313-C 
Subconcepto 229.03: Gastos Asistenciales 
Importe 125.000.000.- 

760.00 90.714501 17.000.000 
750.00 90.714502 33.000.000 
780.00 91.714501 150,000.000 

200.000.000
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ANEXOS DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

BAJA 

SECC. SERY. PROGR. CONCEPTO  DENOMINACION IMPORTE 

(En miles) 

14 05 318.C 750.00 Servicios Sociales 300.000 

PROYECTO: 90.7.145.02 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 

. En miles) 
M4 OS 318.C 750.00 Servicios Sociales 230.000 

PROYECTO: 90.7.145.02 

14 05 313.C 750.00 Servicios Sociales 0.000 

isla: El Hierro- Varios 
PROYECTO: 91.7.145.02 

TOTAL 300.000 
BAJA 

Sección: 14 

Servicio: 05 

Programa: 313 C 

Código Proyecto: 91414N02 Servicios Sociales. 

Desglose Económico: 48000 A. A familias e Instituciones sin fines de lucro. 

Disminuye: 1.532.000 ptas. * 

ALTA 

Sección: 14 
Servicio: 05 
Programa: 313 C 

Código Proyecto: 91414N0O2 Servicios Sociales. .- 
Desglose Económico: 480004: Apoyo al Movimiento Coopezante de los Pueblos (Nicaragua): 1.532.000 ptas, 

Comité Canario de Solidaridad con los Pueblos. 

Asociación 1489. 

BAJA 

Sección: 14 
Servicio: 05 

Programa: 313 C
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Código Proyecto: 91414NO2 Servicios Sociales. 

Desglose Económico 43000 A. A familias e Instituciones sin fines de lucro. 

Disminuye: 50.000.000 ptas. 

ALTA 

Sección: 14 

Servicio: 05 

Programa: 313 C 

Código Proyecto: 91414NO2 Servicios Sociales 

Desglose Económico: 48000 A: Ayuda Humanitaria al pueblo Saharaui: 50.000.000 ptas. 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. 

14 03 322.B 

PROYECTO: 86.7.512.01 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. 

14 03 322.B 

PROYECTO: 86.7.512.01 

14 03 322.A 

PROYECTO: 91.7.141.26 

ANEXOS DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

ANUALIDADES 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. 

14 05 313.A 
14 Os 313.A 

CONCEPTO  DENOMINACION 

750.00 Programa Canario de 
Empleo 

CONCEPTO  DENOMINACION 

750.00 Programa Canario de 
Empleo 

760.00  Contratac. de desem- 
pleados en Programas 
de Desintoxicació 

(En miles) 
ANUALIDADES 

PROYECTO — 1991 1992 

91.7141.24 25.000 50.000 
91.7141.25 25.000 50.000 

IMPORTE 

(En miles) 

2.375.000 

IMPORTE 
(En miles) 

2.175.000 

200.000 

1993
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ALTA 

(en miles) 
SECC. SERV.  PROGR. PROYECTO  DENOMINACION ANUALIDADES 

1991 

14 05 313.4 91.7141.24 Adquisición y H 
14 05 313.A 91.7141.25 acondicionam. 25.000 

Casas rurales 

desintoxicación 25.000 
rehabilitación. 

ANUALIDAD 1992: 150.000.000 PTAS.- PROYECTO 91714124 
ANUALIDAD 1992: 150.000.000 PTAS.- PROYECTO 91714125 
ANUALIDADES 1993: 75.000.000 PTAS. EN CADA PROYECTO. 

BAJA: 

SECCION: 14 
SERVICIO: 05 
PROGRAMA: 313C 
CODIGO PROYECTO: 91 6145 05 Disminuye: 20.000.000 ptas. 

ALTA: 

SECCION: 14 
SERVICIO: 05 
PROGRAMA: 313C : 
NUEVO PROYECTO: Construcción Centro Múltiple Servicios Sociales y Tercera Edad en Venezuela, 20.000.000 

de ptas. 

ALTA: 

SECCION: 14 
SERVICIO: 06 
PROGRAMA: 412.A 
DENOMINACION: DISPENSARIO DE LA ISLA DE LA GRACIOSA. 
TOTAL DEL ALTA: 3.400.000 PTAS. 

BAJA: 

SECCION: 14 
PROGRAMA: 412-A 
SERVICIO: 06 

CAP. PROYECTO IMPORTE ADETRAER TOTAL 

vu 91.7141.03 31.150.000 1.150.000 30.000.000 
vu 91.7141.09 17.250.000 1.250.000 16.000.000 
vu 91.7141.18 8.000.000 1.000.000 7.000.000
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SECCION 15 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO  DENOMINACION IMPORTE 

(En miles) 

15 04 FILA - 760.00 Plan Especial de Elec- 
trificación Rural 150.000 

PROYECTO: 90.7.157.01 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 

(En miles) 

15 04 TILA 760.00 Plan Especial de Eléctri- 

ficación Rural 144.400 
PROYECTO: 90.7.157.01 

15 04 T3LA 760.00 Pla Especial de Electri- 
ficación Rural. Isla de La 

. Palma 5.600 
PROYECTO: 91.7.157.01 

SECCION 16 

ANEXOS DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO 

16 05 322.B 601.00 

PROYECTO DENOMINACION CREDITO 91 (En miles) 

89.6.166.01 Hotel Escuela 850.000 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO 

16 0S 322.B 601.00 

PROYECTO DENOMINACION CREDITO 91 

(En miles) 

89.6.166.01 Hotel Escuela 146.653 
91.7.166.01 Hotel Escuela 703.347 

TOTAL 850.000
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ANEXO DE INVERSIONES 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO  DENOMINACION IMPORTE 

(En miles) 

16 03 $13.B 740.00 Ayuda al transporte 

urbano e Interurbano 

de Viajeros 600.000 

PROYECTO: 91.7.166.01 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO  DENOMINACION IMPORTE 

(En miles) 

16 03 513.B 740.00 — Ayuda al transporte 
urbano e Interurbano 
de Viajeros 450.000 

PROYECTO: 91.7.166.01 

16 03 513.B 740.00 Adquisición vehículos 
por "Guaguas 
Las Palmas” 150.000 

ANEXO DE INVERSIONES 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO 

16 03 513.B 601.00 

PROYECTO DENOMINACION CREDITO 91 

(En miles) 

90.6.165.04 * Estación Guaguas Teror 35.000 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO 

16 03 513.B 601.00 

PROYECTO " DENOMINACION " CREDITO 91 
o (En miles) 

90.6.165.04 Estación Guaguas Teror 10.000 
89.6.165.05 Estación Guaguas Arucas 25.000 

TOTAL 35.000
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BAJA: 

Sección: 16 

Servicio: 05 

Programa: $16A 

Código Proyecto: 886161 14 Disminuye: 25.000.000 ptas. 

ALTA: 

Sección: 16 

Servicio: 05 
Programa: S16A 

Nuevo Proyecto: Remodelación Costa Frontera ... 25.000.000 ptas. 

BAJA 

CODIGO: 87.6161.13 
SECCION: 16 
SERVICIO: 05 
PROGRAMA: 516.A 

10.000.000 de pesetas. 

ALTA 

CODIGO: 90.6161.05 
SECCION: 16 
SERVICIO: 05 
PROGRAMA: S16.A 

DENOMINACION: Paseo Litoral en San Juan de La Rambla. 

10.000.000 de pesetas. 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO  DENOMINACION 

16 04 7SLA 440.000 Promoción de Ocio 
Turístico 

PROYECTO: 91.4.169.02 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO  DENOMINACION 

16 04 ISLA 440.00 Estudios y Trabajos 

PROYECTO: 91.4.169.02 

IMPORTE 
(En miles) 

50.000
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BAJA: 

SECCION: 16 
SERVICIO: 04 
PROGRAMA: 751A' 
CODIGO: 91416H 02 
Convenio con Entidades Públicas, Asocia. y E. Privada 

BAJA: 

SECCION: 16 

SERVICIO: 04 

PROGRAMA: 751A 

CODIGO: 91616301 

Promoción turística de las Islas Canarias 

TOTAL BAJA 

ALTA: 

SECCION: 16 

SERVICIO: 04 

PROGRAMA: 751A 

CODIGO NUEVO 

Actuación mediante convenios en acondicionamiento del litoral 
de la isla de Tenerife * 

1991 1992 1993 

200.000.000 700.000.000 600.000.000 

SECCION 18 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. SUBCONC. 

18 03 422.B 830.00 
18 03 422.0 830.00 
18 06 423.A 830.00 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. SUBCONC. 

18 04 422.B 830.00 
18 04 422.C 830.00 
18 04 422.A 830.00 

100.000.000 

100.000.000 

200.000.000 

(En miles) 

(En miles)
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ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

BAJA 

“SECC. SERV.  PROGR. CONCEPTO  DENOMINACION IMPORTE . 
(En miles) . 

18 07 422.F 740.01 Rectorado y Admón. 
Central ULPGC 308.000 

PROYECTO: 89.7.528.29 

SECC. SERV.  PROGR. CONCEPTO  DENOMINACION IMPORTE : 
(En miles) 

18 07 422.F 740.01 Crédito disponible 360.000 

Nuevas construcc. ULL 

TOTAL 668.000 
PROYECTO: 91.7.528.08 

ALTA 

18 07 422.F 740.01 Residencia estudiante 

PROYECTO: 91.7.528.30 Islas Menores ULL 50.000 
Año 1992: 150.000 

18 07 422.F 740.01 Residencia estudiante 
Islas Menores ULPGC 50.000 

PROYECTO: 91.7.528.31 Año 1992: 150.000 

18 07 422.F 740.01 Rectorado y Admón. 
Central ULPGC 258.000 

PROYECTO: 89.7.528.29 

18 07 422.F 740.01 Crédito disponible 
nuevas construc. ULL 310.000 

PROYECTO: 91.7.528.08 

BAJA.- Programa 422F (PU.C.) 
Proyecto 91.7528.13 (Paraninfo de la Universidad de Las Palmas), 132 millones. 

Programa 422F 
Proyecto 89.7528.29 (Rectorado Universidad de Las Palmas), 118 millones. 
TOTAL, 250 millones de ptas. 

ALTA. 

SECCION 18 
SERVICIO 07 
PROGRAMA 422E
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NUEVO PROYECTO: Subvención a la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, para mejora de los Centros por 
aplicación de la L.R.U.C. 

ANEXO DE INVERSIONES. 

BAJA 

SECC, SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION 

18 12 4ST.A 626.00 En equipam. proceso de Informac. 

PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 

(en miles) 

90.6.18E.01 Adquisición de equipos de 
oficina para la D.G. de Deportes 2.000 

ALTA 

SECC, SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION 

18 12 457.A 625.00 En mobiliario y enseres 

PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 

(en miles) 

90.6.18E.01 Adquisición de equipos de oficina 
para la D.G. de Deportes 2.000 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

BAJA 

SECC SERV. PROGR, CONCEPTO DENOMINACION 

18 12 457.A 760.00 A Cabildos Insulares 

PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 
(en miles) 

90.7.18A.01 Infraestr. Deport. Bás. de El Hierro 10.000 
90.7.18A.02 Infraestr. Deport. Bás. de La Gomera 15.000 
90.7.18A.08 Infraestr. Deport. Bás. de Gran Canaria 136.000 
90.7.18A.04 Infraestr. Deport. Bás. de La Palma 20.000 
90.7.18A.05 Infraestr. Deport. Bás. de Lanzarote 15.000 
90.7.18A.06 Infraestr. Deport. Bás. de Tenerife 136.000 
90.7.18A.07 Infraestr. Deport. Bás. de Fuerteventura 10.000 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION 

18 12 457.A 760.00 A Cabildos insulares 

PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 

90.7.18A.01 Infraestr. Deport. Bás. de El Hierro 5.000 
90.7.18A.02 Infraestr. Deport. Bás. de La Gomera 7.500
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90.7.18A.03 Infraestr. Deport. Bás. de Gran Canaria 68.000 90.7.18A.04 Infraestr. Deport. Bás. de La Palma 10.000 90.7.18A.05 Infraestr. Deport. Bás. de Lanzarote 7.500 90.7.18A.06 Infraestr. Deport. Bás. de Tenerife 68.000 90.7.18A.07 Infraestr. Deport. Bás. de Fuerteventura 5.000 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO — DENOMINACION 

18 12 4STA 760.00 A Ayuntamientos 

PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 
(en miles) 

90.7.18A.01 Infraestr. Deport. Bás. de El Hierro 5.000 90.7.18A.02 Infraestr. Deport. Bás. de La Gomera 7.500 90.7.18A.03 Infraestr. Deport. Bás. de Gran Canaria 68.000 90.7.18A.04 Infraestr. Deport. Bás. de La Palma 10.000 90.7.18A.05 Infraestr. Deport. Bás. de Lanzarote 7.500 90.7.18A.06 Infraestr. Deport. Bás. de Tenerife 68.000 90.7.18A.07 Infraestr. Deport. Bás. de Fuerteventura 5.000 

ANEXO DE INVERSIONES 

BAJA 

SECC. SERV.  PROGR. ' CONCEPTO 
18 05 422.D 601.00 

(En miles) 
PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 91.6.185.12 360.P.E. BUP La Matanza 40.000 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO 
18 05 422.D 601.00 

(En miles) PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 

91.6.185.12 360 P.E. BUP La Matanza 20.000 91.6.183.01 1 ud. EGB Tasartico San Nicolás de 
Tolentino 5.000 91.6.183.02 Construcción Grupo Norte 
Santa Cruz de La Palma 15.000 

ANUALIDAD 1992 EN EL PROYECTO 91.6.183.02 160.000 

NUEVO PROYECTO: Construcción Casa de la Cultura en la Urbanización Benahoare de Santa Cruz de La Palma. 

ALTA: de 5.000.000 de pesetas. 

BAJA: Programa 455A 
Proyecto: 88.6172.02 5.000.000 de ptas. 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES
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BAJA 

SECC. SERV. PROGR, CONCEPTO 
18 10 455.A 440.00 

(En miles) 
PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 

91.4.176.02 Producción cinematográfica y 
videográfica 265.000 

ALTA 

SECC. SERV, PROGR, CONCEPTO 
18 10 45S.A 440.00 

(En miles) 
PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 
91.4.176.02 Producción cinematográfica y 

videográfica 235.000 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO 
18 10 455.A 740.00 

(En miles) 
PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 
91.7.172,02 Estudios de Proyectos Auditorios 

en el Sur de Gran Canaria y en el 

Sur de Tenerife 30.000 

ANUALIDAD 1992: 394.000.000 de pesetas. 

ANEXO DE INVERSIONES 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO  DENOMINACION 

18 12 4ST.A 601.00 Pabellón Usos Múlt. 
PROYECTO: 88.6.173.04, 
18 12 457.A 601.00 Pistas Polideport. y casa 

deportes L Tomás Morales 

y Pérez Galdós 
PROYECTO: 88.6.173.05, 

ALTA 

SECC. SERV, PROGR. CONCEPTO — DENOMINACION 

183 12 457.A 601.00 Pabellón Usos Múlt 
PROYECTO: 88.6,173,04. 
18 12 457.A 601.00 Pistas Polideport. y Casa 

Deportes I. Tomás Morales 
y P. Galdós 

PROYECTO: 88.6.173,05. 

IMPORTE (MILES) 

100.000 

40.000 

IMPORTE (MILES) 

90.000 

30.000
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18 12 4STA 601.00 Proyectos Pab. Polidep. Los 
Llanos de Aridane La Palma 10.000 

PROYECTO 91.6.173.01 AÑO 1992: 90.000 

18 12 £5T.A 601.00 Proyecto Pabellón Usos 
Múltiples de Teror-G.C. 10.000 

PROYECTO: 91.6.173.02 AÑO 1992: 90.000 

SECCION 19: sin variaciones. 

SECCION 20. 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

BAJA 

SECC. SERV.  PROGR. CONCEPTO  DENOMINACION IMPORTE 
(en miles) 

20 01 313.0 760.00 Acción social y 621.173 
20 01 313.C 750.00 asistencial 378.828 

PROYECTO 89.7.200.02 
TOTAL 1.000.000 

ALTA 

SECC. SERV.  PROGR. CONCEPTO  DENOMINACION IMPORTE 
(en miles) 

2 01 313.0 760.00 Acción social y 434.821 2 01 313.0 750.00 asistencial 265.179 

PROYECTO 89.7.200.02 
TOTAL 700.000 

20 01 313.A 760.00 Toxicomanías, 186.352 
20 01 313.A 750.00 drogodependencia 113.648 

PROYECTO 91.7.200.01 
TOTAL 300.000 

SECCION 21 

ANEXO DE TRANSFERENCIA DE CAPITAL. 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR, CONCEPTO  — DENOMINACION IMPORTE 
(en miles) 

21 01 912.A 750.00 Actuaciones en Areas 421.000 
Infradotadas 1991
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PROYECTO: 91.7.211,01 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 
: (en miles) 

21 01 912.4 750.00 Actuaciones en Áreas 371.000 
Infradotadas 1991 

PROYECTO: 21.7.211.01 

21 01 912.A 601.00 Colegio EGB La Feria 25.000 
Las Palmas de G.C. 

PROYECTO: 91.6.211.02 Año 1992: 50.000 

21 01 92.A 601.00 Colegio EGB 

Alcaravaneras- 25.000 
Las Palmas de G.C. 

PROYECTO: 91.6.211.03 Año 1992: $50.000 

SECCION 22; 

ALTA 

NUEVO PROGRAMA: Avenida Exterior de Santa Cruz de La Palma. 

1991 1992 1993 
50.000.000 ptas. 200.000.000 ptas. 350.000.000 ptas. 

BAJA: Programa 513A 

Proyecto 91.6111.52 25.000.000 ptas. 
Proyecto 91.6111.53 25.000.000 ptas. 
TOTAL BAJA 50.000.000 ptas. 

En la Sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 1990. 

V?. B”.: EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION, EN FUNCIONES, 

Isidoro Sánchez García. 

EL SECRETARIO DE 

LA COMISION, 
Mario Romero Mur. 

ENMIENDAS AL ARTICULADO 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO E IZ- 
QUIERDA CANARIA UNIDA (1CU) 

ENMIENDA N*99 

A LA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 
TOS Y HACIENDA 

ASAMBLEA CANARIA NACIONALISTA (ACN) 

Pág. 1931.- Núm. 139 

y ASAMBLEA MAJORERA (AM), Fuerzas Políticas 
integradas en el GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, 
y el GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CA- 
NARIA UNIDA (ICU); de conformidad con lo dis- 
puesto en el art. 112 del Reglamento de la Cámara, so- 
licitan la admisión a trámite de las adjuntas 
ENMIENDAS 'AL ARTICULADO al Proyecto de Ley 
"DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMU- 
NIDAD AUTONOMA DE CANARIAS PARA 1991" 
(PL-57).
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ENMIENDA N? 093 
DE MODIFICACION 
A LA SECCION 22 

ALTA 
NUEVO PROGRAMA: Avenida Exterior de Santa 

Cruz de La Palma, 

1991 1992 1993 
50.000.000 ptas. 200.000.000 ptas. 350.000.000 ptas. 

BAJA: Programa 513A 

Proyecto 91.6111.52 25.000.000 
ptas. 

Proyecto 91.6111.53 25.000.000 
ptas. 

TOTAL BAJA 50.000.000 ptas. 

JUSTIFICACION: Sería muy positivo que en la ce- 
lebración del 5* Centenario de la fundación de la ciudad 
de Santa Cruz de La Palma estuviese funcionando este 
Proyecto. 

De otra parte, hay que aprovechar la presencia de 
empresas constructoras en la Isla, ya que si se marcha- 

. sen, sería mucho más complicado hacerlo con posterio- 
ridad. 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

ENMIENDA N? 111 

A LA MESA DE LA CAMARA 

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, al 
amparo de lo establecido en el art. 112 y ss., del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU- 

" PUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AU- 
TONOMA DE CANARIAS PARA EL EJERCICIO 
1991. 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 
(En miles) 

13 04 7143, 780.00 Mejora de Regadíos 400.000 

PROYECTO: 90.7.134.05 

ALTA 

SECC. SERV.  PROGR.CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 
(En miles) 

13 04 714B. 780.00 Mejora de Regadíos 370.000 

PROYECTO: 90.7.134.05 

3 0 TAB 780.00 PlandeRiego de Her- 30.000 
migua-La Gomera 

Año 1992-70.000
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JUSTIFICACION Le, Fei Te 34 ALA MESA DELA CAMARA 

Concreción de un Proyecto Regionalizado en un EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, al 
Proyecto Municipalizado. amparo de lo establecido en el art. 112 y ss., del vigente 

io a Reglamento de la Cámara; tiene el -honor:de: presentar 
MIGUEL PERDIGON CABRERA. ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU- 
PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR. PUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AU- 

Po TONOMA DE CANARIAS PARA EL EJERCICIO 
1991. 

ENMIENDA N! 115 ENMIENDA DE MODIFICACION 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

BAJA 

SECC. SERV. *  PROGR. CONCEPTO . DENOMINACION IMPORTE 

(En miles) 

13 04 714.B. 760.00 Matadero Insular de 

Gran Canaria 100.000 
PROYECTO: 91.7.134.01 

ALTA 

SECC, - SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACIONIMPO: 

(En miles) 

1 04 714.B. 760.00 Matadero Insular de 

Gran Canaria 77.000 

Año 1992: 23.000 
PROYECTO: 91.7.134.01 

13 04 7144.B 760.00 Camino de Las Indias 

La Costa- (Fuencaliente- 

La Pálma) 23,000 

PROYECTO: 91.7.134.04 Año 1992: 30.000 

JUSTIFICACION 

Mejora la reasignación de créditos en sus anualidades y dotar en un Proyecto. 

MIGUEL PERDIGON CABRERA. 
PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR. 

ENMIENDA N? 116 ' : Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 

o : ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU- 
A LA MESA DE LA CAMARA PUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AU- 

: TONOMA DE CANARIAS PARA EL EJERCICIO 
EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, ál 1991. . 

amparo de lo establecido en el art. 112 y ss., del vigente ENMIENDA DE MODIFICACION
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ANEXO DE INVERSIONES 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 
(En miles) 

18 12 4S7.A 601.00 Pabellón Usos Mult. 100.000 

PROYECTO: 88.6.173.04 

18 12  451A 60100 Pistas Polideport. y 
casa deportes 1. Tomás 
Morales y P. Galdós 40.000 

PROYECTO: 88.6.173.05 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 
+ (En miles) 

18 2 4STA 601.000 Pabellón Usos Mult. 90.000 

PROYECTO: 88.6.173.04 

18 12 457.A 601.00 Pista Polideport. y 
Casa Deportes IL Tomás 

Morales y P. Galdós 30.000 

PROYECTO: 88.6.173.05 

18 12 ISTA 601.00 Proyecto Pab. Polidep. 
Los Llanos de Aridane 

La Palma 10.000 
Año: 1992: 90.000 

PROYECTO: 91.6.173.01 

18 12 457.A. 601.00 Proyecto pabellón Usos 
Múltipes de Teror-G.C. 10.000 
Año 1992: 90.000 

PROYECTO: 91.6.173.02 

JUSTIFICACION ENMIENDA N? 120 

ALA MESA DE LA CAMARA 
Cobertura de unas mayores. necesidades de los Mu- 
nicipios de Los Llanos y Teror. 

“Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de 1990. 

MIGUEL PERDIGON CABRERA. 
PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR. 

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, al 
amparo de lo establecido en elart. 112 y ss., del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU- 

PUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AU- 
TONOMA DE CANARIAS PARA EL EJERCICIO 
1991.
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ENMIENDA DE MODIFICACION 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

BAJA 

(En Miles) 
ANUALIDADES 

SECC, SERV. PROGR. PROYECTO 1991 1992 1993 

14 0] 313.A 91.7141.24 25.000 50.000  -— 

14 05 313.4 91.7141.25 25.000 50.000  -— 

ALTA 

SECC. SERV.  PROGR. PROYECTO DENOMINACION — (EN MILES) 

: ANUALIDADES 

14 05 313,A 91.7141.24 Adquisición y 

acondicionamiento 25.000 

14 05 313.A 91.7141.25 Casas rurales 
desintoxicación 
rehabilitación, 25.000 

ANUALIDAD 1992: 150.000.000 ptas.- PROYECTO 91714124 
ANUALIDAD 1992: 150.000.000 ptas.- PROYECTO 91714125 
ANUALIDAD 1993: 75.000.000 ptas.- en cada proyecto. 

JUSTIFICACIÓN 

Novedosos proyectos que dan respuesta a la urgente 

necesidad de disponer en Canarias de dos centros rura- 

les al modo de los más avanzados de Europa, para la re- 

habilitación de drogadictos y toxicómanos, uno en cada 

provincia, 

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de 1990, 

MIGUEL A. PERDIGON CABRERA, 
PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR, 

ENMIENDA N? 121 

A LA MESA DE LA CAMARA 

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, al 
amparo de lo establecido en el art. 112 y ss., del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU- 

PUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AU- 
TONOMA DE CANARIAS PARA EL EJERCICIO 
1991. 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR.CONCEPTO 

13 10 455.A 440.00 

(En miles) 

PROYECTO ' DENOMINACIÓN IMPORTE 

91.4.176.02 Producción Cinema- 
tográfica y Videográfica 265.000
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ALTA 
(En miles) 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO PROYECTO  DENOMINACION IMPORTE 

18 10 455.A 440.00 91.6.144.01 Contratación Estudios 
Pytos. y Direcc. de Obras 

(En miles) 20.000 

PROYECTO  DENOMINACION IMPORTE ALTA 

91.4.176.02 Producción Cinematográ- SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO fica y Videográfica 235.000 

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO 

18 10 455.A 740.00 

(En miles) 

PROYECTO  DENOMINACION IMPORTE 

91.7.172.02 Estudios de Proyectos Au- 
ditorios en el Sur de Gran 
Canaria y en el Sur de Te- 
nerife, 30.000 

ANUALIDAD 1992: 394.000.000 ptas. 

JUSTIFICACION 

Analizar la infraestructura cultural en los múcleos tn- 
rísticos. 

ENMIENDA N* 123 

A LA MESA DE LA CAMARA 

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, al 
amparo de lo establecido en el art. 112 y ss., del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU- 
PUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AU- 
TONOMA DE CANARIAS PARA EL EJERCICIO 
1991, 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

ANEXO DE INVERSIONES 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR.CONCEPTO 

18 04 714.B 600.00 

13 04 714.B 600.00 

(En miles) 

PROYECTO  DENOMINACION IMPORTE 

91.6.134.01 Contratación Estudios 
Pytos. y Direcc. de Obras 

15.000 

91.6.134.02 Camino Vecinal Las Cue- 
vas-Artenara 5.000 

Año 1992: 4.000 

JUSTIFICACION 

Adecuación a las necesidades de infraestructura 
agrícolas del municipio de Artenara. 

MIGUEL PERDIGON CABRERA, 
PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR. 

ENMIENDA N? 130 

A LA MESA DELA CAMARA 

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, al 
amparo de lo establecido en el art. 112 y ss., del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU- 
PUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AU- 
TONOMA DE CANARIAS PARA EL EJERCICIO 
1991. 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

ANEXO DE INVERSIONES 

BAJA 

SECC. SERV. PROGR.CONCEPTO 

18 05 422D 601.00
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(En miles) 

PROYECTO  DENOMINACION IMPORTE 

91.6.185.12 360 P.E. BUP 

La Matanza 40.000 

ALTA 

SECC. SERV. PROGR. CONCEPTO 

18 10] 422D 601.00 

(En miles) 

PROYECTO  DENOMINACION IMPORTE 

91.6.1835.12 360 P.E. BUP 

La Matanza 20.000 

91.6.183.01 1. Ud. EGB. Tasártico 

S. Nicolás de Tolentino 5.000 

91.6.183.02 Construcción Grupo 
Norte Santa Cruz de 

La Palma 15.000 

ANUALIDAD 1992 

EN EL PROYECTO 

91.6.183.02: 160.000 

JUSTIFICACION 

Adecuación de los créditos del estado de gastos a las 
necesidades educativas de los municipios. 

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de 1990. 

MIGUEL PERDIGON CABRERA, 
PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR. 

ENMIENDA N! 133 

A LA MESA DE LA CAMARA 

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, al 
amparo de lo establecido en el art. 112 y ss., del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU- 
PUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AU- 
TONOMA DE CANARIAS PARA EL EJERCICIO 
1991. 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

BAJA: 

Sección: 16 

Servicio: 04 
Programa: 751A 
Código: 91416H02 

Convenio con Entidades Públicas, Asocia y E. Pri- 
vada 100.000.000 

BAJA: 

Sección: 16 
Servicio: 04 
Programa: 751A 

Código: 91616301 
Promoción turística de las 
Islas Canarias 100.000.000 

TOTAL BAJA 200.000.000 

ALTA 

Sección: 16 

Servicio: 04 

Programa: 751A 

Código Nuevo 

Actuación mediante convenios en acondicionamien- 
to del litoral de la Isla de Tenerife 

1991 1992 1993 

200.000.000 70.000.000 600.000.000 

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de 1990. 

MIGUEL PERDIGON CABRERA, 
PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR. . 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO AGRUPACIO- 
NES INDEPENDIENTES DE CANARIAS (AIC) 

ENMIENDA N? 137 

A LA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 
TOS Y HACIENDA 

El Grupo Parlamentario Agrupaciones Independien- 

tes de Canarias (A.I.C.) al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 112 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al articulado al Proyecto de Ley
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de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias para 1991 (PL.-57). 

Enmienda de modificación. 

BAJA: 

Sección: 22 

Servicio: 10 F.C.I. 
Programa: 513A. Obras Públicas, 
Código Proyecto: 91611152. 

Carretera Barlovento-Garafía 25.000.000 ptas. 

BAJA: 

Sección: 22 

Servicio: 10 F.C.L 
Programa: 513A. Obras Públicas. 
Código Proyecto: 91611153, 

Carretera Bajamar-El Drago 25.000.000 ptas. 

50.000.000 ptas. 
ALTA: 

Sección: 22 
Servicio: 10 F.C.L 
Programa: 513A. Obras Públicas. 
Código Proyecto: 91611154 (Nuevo). 
Avda. Exterior S/C de La Palma 

50.000.000 ptas. 

Anualidad 92 (200 millones) Anualidad 93 (350 mi- 
Mones) 

JUSTIFICACION 

Mejora de la red viaria insular de La Palma. 

En el Parlamento de Canarias, a 22 de noviembre de 
1990. 

EL PORTAVOZ 
Fdo: Francisco J. Ucelay Sabina. 

ENMIENDAS AL ARTICULADO ADMI 
TIDAS EN VIA DE RECLAMACION 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO E I1Z- 
QUIERDA CANARIA UNIDA (1.C.U.) 

ALA MESA DE LA CAMARA 

Don Antonio González Viéitez, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Izquierda Canaria Unida, de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de la Presidencia, 
de 17 de octubre de 1984, en su párrafo segundo, inter- 
pone reclamación contra el acuerdo de la Mesa de la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda, de fecha 30 de 
noviembre de 1990, de rechazo de las enmiendas que 
abajo se indican debido a errores mecanográficos y que 
a continuación se subsanan: 

- Enmienda n* 36, donde dice: "91.6102.02", debe 
decir. "91.6102.03”. 

- Enmienda n* 44, donde dice: "90.6111.46", debe 
decir: "90.6111.45", 

- Enmienda n* 48, donde dice: “Programa 422.A”, 
debe decir: "Programa 442.A". 

- Enmienda n* 62, donde dice: "89.6145.12", debe 
decir: “90.6145.12". 

- Enmienda n* 90, donde dice: "88.6172,12”, debe 
decir: "90.6172.02”. 

- Enmienda n* 101, donde dice: "Programa 516.A", 
debe decir: "Programa 714.B"”. 

En la Sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 
1990. 

Fdo.: Antonio F. González Viéitez. 

ENMIENDA N? 36 

A LA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 
TOS Y HACIENDA 

ASAMBLEA CANARIA NACIONALISTA (ACN) 

y ASAMBLEA MAJORERA (AM), fuerzas políticas 

integradas en el GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, 

y el GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CA- 

NARIA UNIDA (ICU); de conformidad con lo dispues- 

to en el art. 112 del Reglamento de la Cámara, solicitan 
la admisión a trámite de las adjuntas ENMIENDAS AL 
ARTICULADO al Proyecto de ley DE PRESUPUES- 
TOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONO- 
MA DE CANARIAS PARA 1991 (PL-57). 

ENMIENDA N* 030 

DE MODIFICACION. 

A LA SECCION 10 

ALTA: Nuevo Programa de apoyo al Programa 313A 
(Toxicomanía y Drogodependencia). Se trata de organi- 

zar financieramente en la Consejería de Hacienda una 
COMISION DE CRISIS, para afrontar el grave proble- 
ma de seguridad ciudadana, situación de marginación 

de amplias capas sociales, drogodependencia y tráfico
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de drogas. Incluye construcción de un Centro de Drogo- 
dependencia en la ciudad de Las Palmas. 

Programa en que participan: Cabildos, Ayuntamien- 
tos, Delegación del Gobierno, Asociaciones de Vecinos, 
Sindicatos, Organizaciones Cívicas y Tribunal Superior 
de Justicia. 

NUEVO PROGRAMA 750 millones de ptas. 

Proyecto 89.6112.39 143 millones de ptas. - 

Programa 513A 

Proyecto 90.7111.03 83 millones de ptas, 
Proyecto 91.7111.01 100 millones de ptas, 
Proyecto 89.6111.44 135 millones de ptas, 
Proyecto 90.6111.38 50 millones de ptas. 

Proyecto 90.6111.55 150 millones de ptas. 
Proyecto 90.6111.56 20 millones de ptas. 
Proyecto 90.6111.58 100 millones de ptas. 
Proyecto 90.6111.45 200 millones de ptas. 
Proyecto 91.6111.05 $0 millones de ptas. 
Proyecto 91.6111.08 $0 millones de ptas. 
Proyecto 91.6111.28 120 millones de ptas. 
Proyecto 90.6114.06 205 millones de ptas. 
Proyecto 90.6191.11 208 millones de ptas. 
TOTAL BAJA 1.822 millones de ptas. 

BAJA 

Programa 322B 
Proyecto 91.7103.01 400 millones de ptas. 

Programa 612C 
Proyecto 90.6102.03 200 millones de ptas. 
Proyecto 91.6102.01 100 millones de ptas. 
Proyecto 91.6102.03 50 millones de ptas. 

TOTAL 750 millones de ptas. 

JUSTIFICACION: afrontar esta "marea negra" con 

consignaciones presupuestarias mínimas, que rondarían 

los 1.250 millones de pesetas. 

ENMIENDA N?* 44 

A LA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 
TOS Y HACIENDA 

ASAMBLEA CANARIA NACIONALISTA (ACN) 
y ASAMBLEA MAJORERA (AM), fuerzas políticas 

integradas en el GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, 
y el GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CA- 
NARIA UNIDA (ICU); de conformidad con lo dispues- 

to en el art. 112 del Reglamento de la Cámara, solicitan 
la admisión a trámite de las adjuntas ENMIENDAS AL 
ARTICULADO al Proyecto de ley DE PRESUPUES- 
TOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONO- 
MA DE CANARIAS PARA 1991 (PL-57). 

ENMIENDA N* 038 

DE MODIFICACION. 

ALA SECCION 11 

ALTA: nuevo Proyecto para iniciar la construcción 
de 2.000 viviendas en la Comunidad Autónoma, acu- 

diendo al aplazamiento de inversiones destinadas a 
Obras Públicas.* 

Alta de 1.822 millones de pesetas. 

BAJA: Programa 512A 

Proyecto 89.7112.62 203 millones de ptas. 

JUSTIFICACION: la necesidad de viviendas hoy es 
desmesurada. No existe previsión presupuestaria alguna 

para iniciar viviendas en 1991. 

ENMIENDA N? 48 

A LA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 
TOS Y HACIENDA 

ASAMBLEA CANARIA NACIONALISTA (ACN) 
y ASAMBLEA MAJORERA (AM), fuerzas políticas 
integradas en el GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, 
y el GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CA- 
NARÍA UNIDA (1CU); de conformidad con lo dispues- 

to en el art. 112 del Reglamento de la Cámara, solicitan 

la admisión a trámite de las adjuntas ENMIENDAS AL 
ARTICULADO al Proyecto de ley DE PRESUPUES- 
TOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONO- 
MA DE CANARIAS PARA 1991 (PL-57). 

ENMIENDA N* 042 

DE MODIFICACION. 

ALA SECCION 12 

NUEVO PROYECTO: Remodelación del Polígono 
de Los Gladiolos (cerramiento de exteriores del Grupo 
de “Los Verodes”). 

ALTA DE 40 millones. 

BAJA: Programa 442.A 

Proyecto 91.6127.03 

BAJA DE 40 millones de ptas.
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JUSTIFICACION: Se trata de una perentoria necesi- 
dad del barrio. 

ENMIENDA N? 62 

A LA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 
TOS Y HACIENDA 

ASAMBLEA CANARIA NACIONALISTA (ACN) 
y ASAMBLEA MAJORERA (AM), fuerzas políticas 
integradas en el GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, 
y el GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CA- 
NARIA UNIDA (ICU); de conformidad con lo dispues- 
to en el art. 112 del Reglamento de la Cámara, solicitan 
la admisión a trámite de las adjuntas ENMIENDAS AL 
ARTICULADO al Proyecto de ley DE PRESUPUES- 
TOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONO- 
MA DE CANARIAS PARA 1991 (PL-57). 

ENMIENDA N? 056 

DE MODIFICACION. 

BAJA: 

Sección: 14 

Servicio: 05 

Programa: 313 C 

Código Proyecto: 90.6145.12 
Disminuye: 1.000.000 ptas. 
92.6145.05 Disminuye: 18.000.000 ptas. 

ALTA: 

Sección: 14 

Servicio: 05 

Programa: 313C 

Nuevo Proyecto: 1* Fase Taller Ocupacional Minus- 
válidos de Fuerteventua, 19.000.000 ptas. 

ENMIENDA N?* 90 

A LA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 
TOS Y HACIENDA 

ASAMBLEA CANARIA NACIONALISTA (ACN) 
y ASAMBLEA MAJORERA (AM), fuerzas políticas 
integradas en el GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, 
y el GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CA- 
NARIA UNIDA (1CU); de conformidad con lo dispues- 
to en el art. 112 del Reglamento de la Cámara, solicitan 
la admisión a trámite de las adjuntas ENMIENDAS AL 

ARTICULADO al Proyecto de ley DE PRESUPUES- 
TOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONO- 
MA DE CANARIAS PARA 1991 (PL-57). 

ENMIENDA N? 084 

DE MODIFICACION. 

ALA SECCION 18 

NUEVO PROYECTO: Construcción Casa de la Cul- 

tura en la Urbanización Benahoare de Santa Cruz de La 
Palma, 

Alta de 20 millones de ptas. 

BAJA: Programa: 455A 
Proyecto: 88.6172.02 20 millones de pesetas. 

JUSTIFICACION: La Barriada de Benahoare tiene 
450 viviendas y en ellas viven más de 2.500 personas. 
En el Proyecto inicial estaba prevista la construcción de 

un Centro Cultual y lo suprimieron al final por ajustes 
presupuestarios, 

ENMIENDA NY* 101 

A LA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 
TOS Y HACIENDA 

ASAMBLEA CANARIA NACIONALISTA (ACN) 
y ASAMBLEA MAJORERA (AM), fuerzas políticas 
integradas en el GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, 
y el GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CA- 
NARIA UNIDA (1CU); de conformidad con lo dispues- 
to en el art. 112 del Reglamento de la Cámara, solicitan 
la admisión a trámite de las adjuntas ENMIENDAS AL 
ARTICULADO al Proyecto de ley DE PRESUPUES- 
TOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONO- 
MA DE CANARIAS PARA 1991 (PL-57). 

ENMIENDA N* 095 

DE MODIFICACION. 

BAJA: 

Sección: 22 
Servicio: 10 

Programa: 714B 

Código Proyecto: 91.6134.10 

Disminuye: 34.500.000 ptas. 

ALTA:
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Sección: 22 

Servicio: 10 

Programa: SI6A 

Nuevo Proyecto: 

Infraestructura y equipamiento Playa "Pozo Izquier- 
do” 

(Santa Lucía), 34.500.000 ptas. 

(Registro de Entrada n* 2030, de 5 de diciembre de 
1990). 

DE LOS DIPUTADOS DON JUAN PADRON MO- 
RALES Y DON TOMAS PADRON HERNANDEZ 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 

: ENMIENDA N* 2 

A LA MESA DE LA CAMARA 

D. Juan Padrón Morales y D. Tomás Padrón Her- 
nández, Diputados del Grupo Parlamentario Mixto, por 
la Agrupación Herreña Independiente (AHD), de confor- 
midad con lo establecido en la Resolución de la Presi- 
dencia, de 17 de octubre de 1984 en su párrafo segundo, 
interpone reclamación contra el acuerdo de la Mesa de 
la comisión de Presupuestos y Hacienda, de fecha 30 de 
noviembre de 1990, de rechazo de la enmienda que aba- 
jo se indica debido a error y que a continuación se sub- 
sana: 

Es por lo que suplica la admisión a trámite de la En- 

mienda una vez subsanado el error. 

ENMIENDA N* 2 

DE MODIFICACION 

BAJA 

Sección: 14 

Servicio: 05 

Programa: 313C 

Código Proyecto: 91.6145.05 
Disminuye: 20.000.000 ptas. 

ALTA 

Sección: 14 
Servicio: 05 
Programa: 313C 

Nuevo Proyecto: Construcción Centro Múltiple Ser- 
vicios Sociales y Tercera Edad en Venezuela, 
20.000.000 ptas, 

Justificación: Necesidad de ayudar a nuestros her- 
manos en aquella tierra. 

En el Parlamento, a 5 de diciembre de 1990, 

Juan Padrón Morales, 
Portavoz G.P. Mixto. 

Tomás Padrón Hernández. 

(Registro de Entrada n* 2.032, de 5 de diciembre de 
1990). 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

A LA MESA DE LA CAMARA 

ANGEL ISIDRO GUIMERA GIL, Portavoz del 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, de conformi- 
dad con lo establecido en la Resolución de la Presiden- 
cia, de 17 de octubre de 1984, en su párrafo segundo, 
interpone reclamación contra acuerdo de la Mesa de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, de fecha 30 de 
noviembre de 1990, de rechazo de las Enmiendas que se 
adjuntan a este escrito y que a continuación se subsa- 

nan. 

Es por lo que se suplica la admisión a trámite una 
vez subsanado el exror. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 1990. 

ANGEL ISIDRO GUIMERA GIL, 
PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR, 

ENMIENDA N? 129 

ALA MESA DELA CAMARA 

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, al 
amparo de lo establecido en el art. 112 y ss. del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU- 

PUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AU- 

TONOMA DE CANARIAS PARA EL EJERCICIO 

1991. 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

ALTA:
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-Sección: 14 BAJA: 
Servicio: 06 
Programa: 412.A. 
Denominación: Dispensario de la Isla de la Gracio- Sección: 14 

sa, Programa: 412-A 
Total de altas: 3.400.000 ptas. Servicio: 06 

CAP. PROYECTO IMPORTE A DETRAER TOTAL 

viu 91.7141.03 31.150.000 1.150.000 30.000.000 VI 91.7141.09 17.250.000 1.250.000 16.000.000 vu 91.7141.18 8.000.000 1.000.000 7.000.000 

JUSTIFICACION Justificación: Adecuación de las Inversiones a las 
necesidades más urgentes de carácter insular. 

Mejoras del Proyecto. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 1990. 

ANGEL ISIDRO GUIMERA GIL, 
PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR. 

ENMIENDA N? 131 

ALA MESA DE LA CAMARA 

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, al 
amparo de lo establecido en el art. 112 del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar EN- 
MIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU- 
PUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE CANARIAS PARA EL EJERCICIO 
1991. 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

BAJA: 

Sección: 11 

Servicio: 04 

Programa: $13A 
Baja: 30. millones de los siguientes Proyectos. 

91.6111.18 
91.6111.19 

15.000.000 
15.000.000 

Programa: 5$13A 
Nuevo Proyecto: Mejora de Obras en la Isla de la 

Palma. 

Importe: 30.000.000 

ENMIENDA N? 132 

A LA MESA DE LA CAMARA 

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, al 
amparo de lo establecido en el art. 112 y ss. del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU- 
PUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AU- 
TONOMA DE CANARIAS PARA EL EJERCICIO 
1991. 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

BAJA: 

Sección: 18 
Programa: 422.F 
Proyecto: 91.7528.13. (Paraninfo de la Universidad 

de Las Palmas). 
Baja de 132 millones. 

Sección: 18 
Programa: 422.F 

Baja de 118 millones. 
Proyecto: 89.7528.29 

TOTAL BAJA: 250 millones de pesetas. 

ALTA: Nuevo proyecto para la Universidad: Coste 
que se deriva de la adscripción, más el incremento de 
profesorado para cubrir las necesidades, de dotación 
centros de la SS. escuelas: Profesorado E.G.B., Empre- 
sariales y Faculta de Ciencias Económicas y Empresa- 
riales.” 

JUSTIFICACIÓN
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Atender la solicitud del propio rectorado que expre- 
sa así las prioridades de sus propias necesidades. 

ENMIENDA N? 134 

A LA MESA DE LA CAMARA 

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, al 
amparo de lo establecido en el art. 112 del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar EN- 
MIENDA AL PROYECTO DE LYE DE PRESUPUES- 
TOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE CANARIAS PARA EL EJERCICIO 
1991. 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

BAJA: 

Sección 11 
Servicio 04 
Programa $13A 

Pyto: 90.611110 acceso a S/C de Tenerife por la Re- 
finería, " 

Importe: 23.000.000 

Total: 120.000.000 

ALTA: 

- Sección 11 
Servicio 04 
Programa 513A 
Nuevo Proyecto: Obras de Infraest. Pesquera, am- 

pliación y creación de Refugio pesquero de Los Abrigos 
(Granadilla). 

1991 1992 

50.000.000 250.000.000 

Nuevo Proyecto: Protección Mantenimiento Anti- 

guo Vertedero del Lazareto. S/C de Tenerife para su uti- 
lización como Parque Urbano. 

91 92 93 

Nuevo proyecto: Realización de Vía de Corniza S/C 
de Tenerife (Muelle Norte-Barrio de la Salud). 

91 92 93 94 
40.000.000 1.000.000.000 1.500.000.000 660.000.000 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 1990. 

ANGEL ISIDRO GUIMERA GIL 
PORTAVOZ G.P. POPULAR 

(Registro de Entrada n* 2033, de 5 de diciembre de 

1990). 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
CANARIO 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANARIAS 

El Grupo Parlamentario Socialista Canario, a tenor 
de lo dispuesto en la Resolución de la Presidencia, de 
17 de octubre de 1984 en su punto segundo, interpone 
reclamación ante la Mesa de la Cámara contra el acuer- 
do de la Mesa de la Comisión de Presupuestos y Ha- 

- cienda, celebrada el día 30 de noviembre de 1990, de no 

admisión a trámite de las enmiendas 194, 211, 212, 217, 
219, 247, 266 y 282 presentadas por este Grupo Parla- 
mentario por las siguientes razones: 

Por error mecanográfico las siguientes enmiendas: 

- Enmienda 211. Donde dice: "PROGRAMA: 

422A”. Debe decir: "PROGRAMA 442A", 

- Enmienda 212. Donde dice: "PROGRAMA: 

422A”. Debe decir: "PROGRAMA 442A". 

- Enmienda 217. Donde dice: "PROGRAMA: 04". 

Debe decir: "PROGRAMA 442A". 

- Enmienda 247. Donde dice: "PROGRAMA: 

431A”. Debe decir: "PROGRAMA 731A", 

- Enmienda 219. Donde dice: "PROYECTO O 

APLICACION: MEJORA DE REGADIOS EN LA 

PALMA". Debe decir: "PROYECTO O APLICACION: 

MEJORA DE REGADIOS". 

Lo que comunico para su reconsideración. 

Canarias, a 5 de diciembre de 1990. 

El Portavoz, 
Juan A. Martín Martín, 

ENMIENDA N? 211 

A LA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 
TOS Y HACIENDA 

Juan Alberto Martín Martín, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, a tenor de lo dispues- 
to en el artículo 112 y ss. del Reglamento de la Cámara, 

presenta al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
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de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1991 (PL- 
57) la siguiente. 

ENMIENDA DE. MODIFICACION 

SECCION: 12 
IMPORTE: 10.000.000 PTAS. 

ALTA: 

SERVICIO: 04 
PROGRAMA: 442A 
CAPITULO: 6 
PROYECTO O APLICACION: 91612301 PRO- 

GRAMA DE EDUCACION MEDIO-AMBIENTAL 
DE LA COMUNIDAD CANARIA (8 ISLAS). 

BAJA: 

SERVICIO: 04 
PROGRAMA: 442A 
CAPITULO: 6 
PROYECTO O APLICACION: 91612304 EDUCA- 

CION AMBIENTAL EN GRAN CANARIA. 

JUSTIFICACION: 

POR CONSIDERAR QUE EL PROGRAMA DE 
EDUCACION MEDIO-AMBIENTAL DEBE TENER 
AMBITO REGIONAL Y NUNCA PARA ISLAS DE- 
TERMINADAS. 

ENMIENDA N! 212 

ALA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 
TOS Y HACIENDA 

Juan Alberto Martín Martín, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, a tenor de lo dispues- 
to en el artículo 112 y ss. del Reglamento de la Cámara, 
presenta al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1991 (PL- 
57) la siguiente. 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

SECCION: 12 
IMPORTE: 10.000.000 PTAS. 

ALTA: 

SERVICIO: 04 
PROGRAMA: 422A 
CAPITULO: 6 
PROYECTO O APLICACION: 91612304 PRO- 

GRAMA DE EDUCACION MEDIO-AMBIENTAL 
DE LA COMUNIDAD CANARIA (8 ISLAS). 

BAJA: 

SERVICIO: 04 
PROGRAMA: 442A 
CAPITULO: 6 
PROYECTO O APLICACION: 91612301 EDUCA- 

CION AMBIENTAL EN TENERIFE. 

JUSTIFICACION: 

POR CONSIDERAR QUE EL PROGRAMA DE 
EDUCACION MEDIO-AMBIENTAL DEBE TENER 
AMBITO REGIONAL Y NUNCA PARA ISLAS DE- 
TERMINADAS. 

ENMIENDA N? 217 

A LA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 
TOS Y HACIENDA 

Juan Alberto Martín Martín, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, a tenor de lo dispues- 

to en el artículo 112 y ss. del Reglamento de la Cámara, 
presenta al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1991 (PL- 
57) la siguiente. 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

SECCION: 12 
IMPORTE: 15.000.000 

ALTA: 

SERVICIO: 04 
PROGRAMA: 4424 
CAPITULO: 6 
PROYECTO O APLICACION: CONSTRUCCION 

Y EQUIPAMIENTO AULA NATURALEZA EN MA- 
DRE DE AGUA (AGUA GARCIA). 

BAJA: 

SERVICIO: 12 
PROGRAMA: 442.A 
CAPITULO: 6 
PROYECTO O APLICACION: 91.6123.02 CONS- 

TRUCCION Y EQUIPAMIENTO AULA NATURA- 
LEZA EN FRONTERA. 

JUSTIFICACION: 

EN VALVERDE VA A CONSTRUIRSE UN CEN-
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TRO INSULAR QUE PUEDE SE COMPLEMENTA- 
DO CON UNA PEQUEÑA AULA EN FRONTERA E 
INVERTIR TAMBIEN EN MADRE DEL AGUA QUE 
TIENE EL BOSQUE DE LAURISILVA MAS PROXI- 
MO A LA UNIVERSIDAD. 

ENMIENDA N? 219 

ALA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 
TOS Y HACIENDA 

Juan Alberto Martín Martín, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, a tenor de lo dispues- 

to en el artículo 112 y ss. del Reglamento de la Cámara, 
presenta al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1991 (PL- 
57) la siguiente, 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

SECCION: 13 
IMPORTE: 150.000.000 ptas. 

ALTA: 

SERVICIO: 04 
PROGRAMA: 714B 
CAPITULO: Vil 
PROYECTO O APLICACION: MEJORA DE RE- 

GADIOS MUNICIPIOS INCLUIDOS EN P.1.C.O.P. 

NORTE DE LA PALMA. 

BAJA: 

SERVICIO: 04 
PROGRAMA: 714B 
CAPITULO: VH 
PROYECTO O APLICACION: 90.7134.05 MEJO- 

RA DE REGADIOS. 

JUSTIFICACIÓN: 

PARECE LOGICO QUE UNA PARTE SUSTAN- 
CIAL DEL PRESUPUESTO DESTINADO A REGA- 

DIOS EN LA PALMA VAYA DESTINADA ESPECI- 

FICAMENTE A LOS MUNICIPIOS INCLUIDOS EN 

EL PLC.O.P. POR SER ESTA LA COMARCA MAS 

DEPRIMIDA Y CARENTE TODAVIA DE ACEPTA- 

BLE NIVEL DE ESTRUCTURAS AGRARIAS. 

ENMIENDA N* 247 

A LA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 

TOS Y HACIENDA 

Juan Alberto Martín Martín, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista Canario, a tenor de lo dispues- 

to en el artículo 112 y ss. del Reglamento de la Cámara, 

presenta al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1991 (PL- 

57) la siguiente. 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

SECCION: 15 
IMPORTE: 60.000.000 ptas. 

ALTA: 

SERVICIO: 
PROGRAMA: 
CAPITULO: 4 
PROYECTO O APLICACION: FONDO DE COM- 

PENSACION MUNICIPAL. 

BAJA: 

SERVICIO: 04 
PROGRAMA: 731.A 
CAPITULO: 4 
PROYECTO O APLICACION: ACTUACIONES 

PLAN ENERGETICO CANARIAS (PECAN). 

JUSTIFICACIÓN: 

NECESIDAD DE CREACION DE UN FONDO 

MUNICIPAL Y CON DISTRIBUCION POR LA FE- 

CAM AYUDA A AQUELLOS MUNICIPIOS CON 

MENOS RECURSOS, NI POSIBILIDADES DE OB- 

TENERLOS A TRAVES DE SU PROPIA FISCALF- 

DAD. 

(Registro de Entrada n* 2040, de 5 de diciembre de 

1990). 
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